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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey D. Alfonso XII (Q. D. G.) continúa 
«n Zaragoza sin novedad en su importante salud.,

5. M. inauguró ayer la Granja-modelo, asistiendo 
al acto el Cardenal Arzobispo, Diputación provincial, 
Ayuntamiento, Autoridades, Corporaciones y mu
chas personas notables de la población, la cual con
tinúa en completa fiesta recibiendo y vitoreando al 
Bey con las más expresivas demostraciones de sim
patía y cariño.

Se levantó acta de Ja solemne inauguración de 
la Granja, firmada por S. M. el Bey , el Cardenal y 
Autoridades.

6. M., después de aceptar un lunch con que le 
obsequió Ja Diputación, asistió acompañado de al
gunos Generales al campo de maniobras, donde tuvo 
lugar un simulacro militar.

S. M. la Beiha Doña María Cristina (Q. D. G.) 
y SS. AA. BB. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y 
las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la 
P az  y Doña María Eulalia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIODE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Federico Grases pidiendo que se indul
te á D. Juan Planells de la pena de 14 años, ocho meses 
y  un dia de Reclusión que la Audiencia de Barcelona le 
impuso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ástes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Ju
nio-de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Dé acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Juan Planells de la quinta 
3>arte de la pena de 14 años, ocho meses y un dia de re
clusión que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
¿mérito.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de m il ocho
cientos ochenta y dos,

ALFONSO.
® Ministro de Gracia y Justicia,

SJaiHieS Alora®» Martí enea.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
S®̂ un â ñel Tribunal Supremo declarando no haber lu
gar a recurso de casación admitido de derecho contra la 
que pronunció la Audiencia de Cáceres, en la cual se con- 

eno . eí̂ ro Sebastian Arribas Monroy á la pena de
muerte por el delito de asesinato:

Considerando que sentenciado el reo anteriormente á 
un mes y un dia de arresto por el delito de lesiones, la 
reincidencia hizo subir la pena al grado máximo, mión- 
tras qué sin esta circunstancia agravante se le hubiera 
impuesto la de cadena perpétua:

Teniendo présente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con los informes del Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el Consejo de Esta
do, y con el parecer de mi Consejo de Ministros,,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á P e
dro Sebastian Arribas Monroy en la éausa de que va he
cho mérito por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
S  Ministro de Gracia y Justicia,

H anuel Alonso M artines.

A D M IN ISTRA CIO N  CENTRAL 
M IN ISTER IO  DE MARINA,

Dirección de Hidrografía.
A V ISO  Á LO S N A V E G A N T E S ,

N ú m e r o  113.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS.
Costa O. de Inglaterra.

B o y a  e n  l a  r a d a  d e  S a n  T u d w a l l . (N. t  M.y número 139. Londres 4882.) Se ha fondeado una boya (nun buoy) pintada de rojo, por 5 metros de agua, en la lengua de arena que separa la rada interior de la exterior de San Tudwall: desde la nueva boyase marca; la punta Porth Back al S. 52* O.; la punta Aberroch ai N. 60° O., el faro de San Tudwall al S. 4° E. á 1$  milla.Marcaciones verdaderas. Variación en 1883: 31° NO.
Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 333 de la II.
B u q u e  p e r d id o  e n  l a  e n t r a d a  d e l  r io  R ib b l e . (N. t. M.y número 176. Londres 1883.) Entre el rio Mersey y la bahía Morecambe, á unas 3,5 millas al NNO. de la punta Formby, en sitio peligroso para la navegación, se ha ido á pique un buque cargado de hierro; queda cubierto por 5,5 metros de agua á bajamar de sizigias; á marea baja emergen dos de sus palos; está en 9,6 metros de agua y bajo las siguientes marcaciones: el faro de Ribble al N. 44° E. á 8,5 millas; la cabeza del muelle de Southport al N. 83° E. á 6 millas; la marca N. W. Formby al S. 35° E. á 5,6 millas; el faro flotante Bar al S. 38° O. á 7 millas.Marcaciones verdaderas. Variación en 1883:30* 45'NO.
Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 333 y plano número 730 de la II.

Costa E. de Inglaterra.
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e l  f a r o  f l o t a n t e  L y n n  W e l l . (N. t. M.y núm. 145. Lóndres 1883.) La luz del faro flotante Lynn Well da los destellos actualmente cada 10 segundos, en lugar de darlos cada 30 segundos. (Véase Aviso d los navegantes, núm. 6, de 1883.)

Cartas números 193 y 313 de U  sección I; y  339 de la II,
Ca m b io  d e  c a r á c t e r  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  D u d g e o n . [N. t. M., núm. 145. Lóndres 1883.) La luz del faro flotante

de Dudgeón da dos destellos en sucesión rápida cada medio minuto, uno blanco y otro rojo, en la forma siguiente: un destello blanco de 3,5 segundos, eclipse 3,5 segundos; destello rojo 3,5 segundos, eclipse 33,5 segundos: el destelló será, en cuanto es posible, de la misma intensidad que el blanco. (Véase Aviso á los vavegmtes, núm. 6r.de 1883.)

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 339 ,de la II.
F a r o  MARCANDO UN BUQUE NÁUFRAGO EN L A ' RADA DB 

H ü l l  ( r io  H u m b e r ). (N. t. K., núm. 180. Lóndres 1883). A unos 50 metros al SSJ3. de los restos del vapor Snowdown9 que se fué á pique en medio del canal de la rada de Hull, se ha fondeado) un faro flotante para marcarlos; el costado del vapor perdido es visible en bajamar y los* palos emergen siempre; está por 7 metros de agua á bajamar de sizigias, en dirección E.-O., y bajó Tas siguientes marcaciones: la iglesia de San Estépán’ l̂.'N. ,34* O., la torre de la iglesia de Holy Trinity al N. 31* É., la iglesia de San Pe* dro (Dripool) al N. 38° E.
Marcaciones verdaderas. Variación en 4883:18° 15'NO.
Corta núm. 239 do la sección II.
R e t ir a d a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  q u e  m a r c a b a  lo s  r e s 

t o s  d e l  v a p o r  « A l f g a r .» (N. t. M.y núm . 180.Londres 1882.) Él 1.° de Setiembre se ¡retiró el faro flotante que marcaba los restos del vapor Alfgar, que se fué á pique en la rada de Hull (rio Humber). (Véase Aviso á los navegantes, número .55, de 4883.) En el sitió qué estaba perdido el Alfgar y  ~y"Hns5S: inmeflíacíuñérqúpdu^^
Carta núm. 339 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Estados-Unidos (C onnecticut).

B o y a  d e  c a m p a n a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  S o u n d  d e  l a  
is l a  F i s h e r . (A. H.y núm. 137/738. París 1883;)'En el Aviso á los navegantes, núm. 98, de'4882, se dice que viniendo del E. no debe pasarse ni al S. ni al E. de la boya de campana que ha sustituido á la boya negra núm. 1, y debe decir que no debe pasarse rü al S. ni al O. de dicha boya.

Cartas números 192, 214 de la sección I; y 587 de la IX.
Madrid 2  de Octubre de 1883.—J u a n  R o m e r o .

■■■

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas.
Circular. ,

En virtud de la autorización concedida al Gobierno por Real decreto de 10 del corriente, el Ministerio de Estado ha proro- gado hasta 15 de Diciembre próximo los Tratados de Comercio que España tiene en vigor con el Imperio aleman y el Reino Unido de Suecia y Noruega.En su consecuencia, y como ya previno á V.... esta Dirección en despacho telegráfico de ayer, se segdirán aplicando á las mercancías de dichos países hasta la fecha indicada* todos los beneficios de que disfrutan por los expresados pactos.Los Tratados comerciales con Dinamarca, Portugal y Suiza han vencido en el dia de ayer, y según también se dijo á V....# las mercancías y productos de estos tres países deberán adeudar desde hoy los deréchos de la primera columna del Arancel vigente, correspondientes á las naciones no convenidas.El Tratado con los Países-Bajos ha vencido hoy, y desde mañana se aplicarán á sus producciones los derechos de las naciones no convenidas.Los Tratados con Italia, Grecia, Rusia y Turquía terminan respectivamente el 20, 22, 26 y 31 del mes actual, y si V..,. no recibe detesta Dirección general órden que disponga lo contrario, cesará de aplicar al dia siguiente de las citadas fechas, y  por el órden indicado, á los productos y mercancías de los países respectivos la segunda columna de dicho Arancel, haciendo los adeudos con los derechos de la primera.Las mercancías que se hallen en las Aduanas al vencimiento de los Tratados disfrutarán de los derechos de las naciones convenidas.Sírvase V.... acusar el recibo de esta órden y trasladarla sin pérdida de tiempo á las Aduanas subalternas de esa provincia*.Dios guarde á V..., muchos años. Madrid 49 de Oct ibre óe 4882,^4. S, Herrando.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,

NEGOCIADO DÉ ESTADÍSTICA COMERCIAL

Mmmen de las cantidades y miares de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é ulas Baleares durante el mes de Agosto del año 
de 1 8 8 2 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 1 ,  y el de las que lo fueron en los siete primeros meses de diehos años.

' ' ■ ¡  - ' T« | . " i  ™., K „n . .rwft S DIFERENCIAS ENTRE AGOSTO DE 18811 1882. I^ M EN EL MES DE AGOSTO EN EL MES-DE AGOSTO ................... .................. ......... -....... -  „  ff
SIETE PRIMEROS MESES SIETE PRIMEROS MESES L  t i f t  a ñ o  d e  188^, \ ....'—DEL AÑO 1881. DEL AÑO i 888. DEL ANO DE lool. DEL ANO DE looXu mís 8* el mes de agobio hem» be el hes de agosto |

ARTÍCULOS.  ,....................._ ................ ...--------------  — ---------- _ L ------ ------ U — ------------------------
Valores Valores. Valores. Valores. Valores, Valores.

; Cantidades. — * Cantidades. Cantidades, — Cantidades. — Cantidades. Cantidades. —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, j . Pesetas. . Pesetas.

ite común   Kilógramos. 18.850.639 17.053.338 7.865.72-8 7.7 «4-191 724327 673.634] 666.047 619.424 . « 58.280 54.200
'a r d ie n t e . . ! . * . ' ! ! . ! . . . ! . . . . . . . . .  L i t r o s . . . . .  1.836,678 1.080:573 2.512.059 1.505.147 246.383 145.400» , . ««1,237.,. '.- Í8 U * $ J  , * » «5.146 13.953 ;
servas, alimenticias      Kilógramos. ' 1.791,ÍS2i 3.583.042 1.443.570 2.837.862 «98.537 597.074 STO.feb / .-874^ 9»  54-3.998 .  .

’ íEn  tapones   M illares.... 643.854 7,829.6458 687.896 8.035.948 138.901 1.597.3621. 70.297 808.416] . ,- > . 08.604 788.946 J
sbo | En planchas y tablas. Kilogramos.» 1.785.726 879.671 1.366.691 .812.872 261.902 125.713N  836.034 161J 9 6  74,132 85.513 »

No cla s ifica d o ....... : » 127.510 19.127 9.330 - 5.257 , * < * 8  491 4.66.5 » |
, «E n ram a.................... ,  j 15.365.30Í 8.370.367 24.324.496 5.536.362 3.044.325 669.752i 2,63ü.5Ü0 b«9,810» ,  » . 408.825 89.948 -

“ P " * 0—  Obrado..  .................  .  J  1.725.673 627 310 ■ 588.399 140.268 - 50.615 12,654 g81U  . . 15.536 11.529 2.882 -  .
lA nis................................   * 1 197.030 118.217 154.386 90.766 69.962 41.977 36.76b 88.-060 - » • 33.196 19.917

™ - 1 Azafrán  • fl 18.077 903.850 18.380 956.200 2.135 106.750 1.490 74.500 .  .  645 32.250
Esp ecias.../ Cominúg............................... ,  H 38.303 15.321 58.012 18.864 23.03(1 10.012 12,647 5.059 ,  » 12.383 4.958

IPimiento molido.  » 493.Í65 ' 369.874 284.251 224.824 . 74.-152 55,839 . 47.806 85.855 .. - » -,- • - 26.646 19.984,
/Almendras..........................   * | 914.043:1.097.385 1,141.290 1.097.678 551.097 639.626 192,549 275.174 » ,  338.548 364.452,

L  t (Avellanas  .................  » | 2.549.054 1.529.433 1.764.213 948.762 36.560 21.936 311.639 186.983 275.079 165.047
¡ F r u ta s s e -| Cacahuet.............................  ,  » 920.134 349.652 2.930.11© 1.143.855 33.643 12,784 43.722 16.614 10.079 3.830 »

038........... *) Pasas .....................  « ü 3.161.217 1.989.792 3.574.842 2.037.385 3.118.132 2.026.786 «.148.922 1.393.549 o » 974.210 633.237
\ No clasificadas  .  fl -1.678.615 593.879 533.003 194.198 317,887 95.994 81.896 27.779 » » 235.991 68.215
/Limones............................... » i  397.862 : 71.545 331.429 63:696 822.017 147.963 217.581 39.165 » » 604.436 408.798 |

Frutee ver-(N aran jas.. . . . . . . . . .  M illares.... 352.738 5.292.070 569.951 8.534.260 4.076 16,125 :: '973 14.595 .  » 102 > 4.630
des 1 Uvas............................... Kilógramos. 182.679 : 51.150 ' 253.759 50.725 1.541.309 431,367 1.508.506 423.388 * » .  32,803 9.185

I l No clasificadas  » 1.785.163 , 632.832! 2.213.455 709.069 898.365 217.241 682.872 190.637 « » 215.693 26.604
1 Ganados ...........................   Unidades... 37.73,4.’ 3.915.106 50.246 5.826.397 8.501 683.073 8.879 4.131.081 878 448.008 »  1
I (A lpiste..........................  Kilógramos. 218.812 56:891» 109.719 31.362 94,581 , 24,59,1 39.530 10,278 •*. . » 55.051 14.313
!, 1 Arroz.................................... .  532.414 248.586B 299.197 135.135 14.701 6.615 ' 38.199 17.190 23.498 10.573 - »
I Yirnnn, /Avena...................................  .  5.343.303 743.744» 269.238 72.505 112.414 20.235 7.300 876 • ,- *  «05,114 19.339
i t ira n o s ..... i Cebada .......................  f g.055.477 940.594» 198.849 154.360 397.652 71.577 23.000 4.140 » ' * . 374.652 67.437

/ Centeno...............................  » 22.845.242 4.291.994» 1.584,006 327.434 32501o 58.611 198.263 33.687 .  *  127.352 22.924
(T rig o ...................................  .  !| 1.353.420 374.510» .2.267.369 659.853 147.219 39.749 85.620 -24,830» t » 51.599 14.9-19

Harina de trigo  .....................  .  i 20.583.234 7.572.425 18.194.238 6.511.697 1.189.510 416.329 2.033.696 711.794) 844.186 295.465 » »
Jabón.............................................................. .  2.131.483 1.891.579 2.393.319 2.094.558 155.522 132.194 314.064 251.251 158.542 119.057 » .
Lana en rama  ...............................   » 1.854896 3.558.841 1.230.716 2.774.023 655.538 1.238.58o 459.837 753.158 . » 195.701 485.433

/Algarrobas.........................  ,  H 282.930 : 56.586 1.332.148 212.687 8ó5 173 389.965 77.993 889.100 77.820 .  ,
G arbanzos...,,  1.189.508 : 713.705 .1.774.239 1.053.674 517.885 810.731 348.975 209.385 .  » 168.910 104,346

uegam m es.jHabas...................................  • 3.143.198 : 691.603 134.081 83.935 402.764 88.608 80.863 17.790 » . 321.901 70.818
(Habichuelas........................  .  H 921394 32.343 761.748 246.557 59.770 20.920( 12?.187 43.115 63.417 22.195 » »

¡Azogue ó mercurio... 1,274.331 7.010.718 1.027.243 5.594,802 : ■» , 5.135 25.675 5.135 25.675 >
Cobre en barras, plan- |

c h a s ,e t c . . . , . . . . , .  :» | 9,048.038) &772.198 13.183.533 13.496.685 1.069.925 1.041.120 1.3S7.985 1.832.466 318.060 291.346 • , »
Hierros y los herra- I '

m ientas.........................  » 20.900.649 1.910.7-14 26.904.845 2.621.032 2.649.624 257.793 4.093.945 332.297) 1.444.321 74.504 »
P1 orno en b a rra s ,! !] I I i I I I I ! (I

| planchas, etc  * I 61.428.503 29.668.18o 67.730.542 33.648.561 9.739.945 5 035.692 9.891.806 4.319.690 151.861 » » 716.002
/Calamina.............................  » 19.736.000 1.036.435 19.029.426 1.108.121 3.809.433 190.472) 2.599.000 129.9501 » » 1.210.433 60.522

-  ) Cobrizo................................. -. 277.515.019 2O.377.0MmM0.C93 25.549.313 46.563.833 3.259.426 53.038.040 3.712.663 6.474.807 453.237
í De hierro.............................  » 937.125.094 21.619.78211520.040.714 33.454.968 324.942.049 4.874.-13! 319.107.120 4.786.607 » » 5.834.829 87.524
i Los demás...........................  » 44.268.615 3.413.08! 38.766.939 3.621.551 3.746.964 285.751 5.797.596 555.374 2.050.632 269.623 »

Papel................................................     *  1.169.439 1.836.577 1.189.154 1.878.716 159.384- 288.603) 124.193 2=58.281 » - - -. - 88.191 28.322
- Pastas para sopa.........................................   „ 694.341 281.109 705.326 305.179 77.263 38.996) 92.877 40.866 15.614 6.870 .  „

Recaliz ¡Enextractoyenpasta é. 847.814 1.206.940 653.810 802.669 166.814 233.540) 18.165 25.431 : » . 148.649 208.109
«cg u . . . .  ( Enram a...............................  .  2.408.180 480.437 643.165 249.740 264.941 52.988 525.885 431.466 260.924 78.478 »
Sal común  ...................................  „ 188.522.470 3.770.450 129.537.247 2.808.997 28.374.183 567.484 18.370.800 367.416 » ¿ 10.008.383 200.068
Seda en rama................................................ .  33.728' 1.628.330 27.261 1.241.410 6.185 248.820) 6.662 325.130 477 76.310 .

{Común ó de p asto ....   405.709.410 121.712.823 402.425.155 117.200.489 40.058.283 12.017.486 :47.517.839 14.255.358» 7.459.576 2.237.872 »
Vhwb.........| DeJerezysus similares .  16.281.249 32.562.498 17.055.808 34.823.198 1.771.495 3.542.990 '  1.997.703 3.995.406» 226.208 452.416 » ■ »

(Generoso ....................   .  10.326.694 15.490.041 8.525.244 13.418.740 1.058.633 47587.950 1.315.280 1.972,920» 256.647 384.970 »

 _lüL _ _

I  34o.323.849| 354.051.806| 44.274.412| 46.021.577| 6.080.426 4-333.261

Diferencia de más en valores en Agosto de 1882, comparado con 18S1, en principales artículos   1.747.165 »
Diferencia de más en valores en Iqs siete primeros meses de 1882, comparados.con 1881, en principales artículos.. 8.725.957 »

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Tinos eooportados en d  mes de Agosto de 1882 á los países que se citan.
JS T O Z J— LU-1 ................................   '¿ \ ¿ í £ ^ J x & is s t r s * r * mr ‘.................. ""rrs .isrrT

A FRANGIA. A INGLATERRA. . AL RESTO LE EUROPA a LA AMERICA ESPAÑOLA. ALA AMERICA EXTRANJERA. A ASIA Y OCEANIA. TOTAL.Y A?RICA. i
        ni.ninm—-winui ■ 111 n 111      ■»„ ..................

Valor. ; Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor.
Litros, — Litros. — Litros. — Litros. — Litros. — Litros. — Litros. ■ • —

Pesetas.   Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Tino común ó de pasto . , . . .  38.275.660 11.482.698 814.136 244.241 1.254.913 376.474 3.177.126 953.138 3 890.501 1.167.150 105.523 31.657 47.517.859 14.255.358
Idem Jerez y sus similares  322.362 644.724 1.277.288 2.554.576 189.633 379.266 21.915 43.830 177.062 354.124 9.443 18.886 1.997.703 3.995.406
Idem generoso    352.675 529.013 33.300 49.950 62.620 93.930 181.282 271.923 684.025 1.026.037 1.378 2.067 1.315.280 1.972.920

,----------- - ----  ------- ------ “   —  — —í—   *' —    — — — ; “ “ '■ —  ---- —  ——

T o t a l es  ...38,950.697 12.656.435 2.124.724 2.848.767 1.507.166 849.670 3.380.323 1.268.891 4.751.588 2.547.311 116.344 52.610 50.830.842 20.223.684

Aceite común exportado en el mes de Agosto de i 882 por las zonas que se citan.

Cantidades. Valor,

ICiió gramos. Pesetas.

De Caníranc á M u r c i a . , , .  „, n . .  ÍS8.800 1S9.08-4
De Almería á Huelva.. *   ............         454.S9-4 42B.L45
Por los demás puntos........................     67.195

( ' T o t a l e s . . . . . . . . . . .  666.047 619.4^4
 —  __________— —    . -  J

Madrid 16 de Octubre de 1882.«~E1 Director general de Aduanas, S. Herrando.
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D irección g en era l de la  Deuda p ú blica .
SECCION 1.a

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d conti
nuación se expresan , que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general recaídos en las fechas que se 
dirán . con expresión del acreedor primitivo, personas que han 
promovido el expediente, procedencia del créditot su importe y 
causa de la caducidad, cuyes acuerdos se publican en cumpli
miento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción d e ‘S de Di
ciembre siguiente y Real decreto de 18 de Abril de 1881.

negociado 2.®
Relación de los créditos pertenecientes al ramo de suminis

tros anteriores á 1888, que han sido declarados caducados por 
acuerdo de esta Dirección general de 2 de Octubre de-1888, con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de caducidad de 19 de Julio 
de 1869 y SI de igual mes de 1876.

Su importe.

Rs. Mrs.

D. Manuel Alvarez Mijares . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Juan Bautista Irrigunaga.. . . . . . . . . . . . . . . .  » o
D. Blas Briagas-......................... . . . . . . . . . . . . . . .  o5.548‘18
D. Manuel Cuadro. . ■...............................   50.193*11
D. Baltasar Cien fuegos y Jovellanos y el Cabil

do de la Catedral de Oviedo. 27.4/3*25
D. Miguel García B r a v o . 0. . . . . . . . . . .  29.345*11
B. Manuel García Varela. ......... 190.681*20
D. J uan Nepomuceno Escurdía.  * »
D. José Perez Vülaamih.  ........ .. ¿ . . . .  1.200
ID. Antonio Fernandez Trapa......................    4.200
D. Pedro Yañez ..............     »
D. Nicolás García de la R osa.  •••••. 30.128
B. Fernando Vüiarin y Montero..................  4.250*13
D.'Santiago y Santos Carrera. ............... »
Srs. Marquesa viuda de Castrofuerte.   ........... 1.706*06
B. Pedro Sánchez de Castro.. . . . . . . . . . . . . . . . .  438.345
B. Miguel Mon . . .......... ....................... . . . ..........  »
D. Pedro Antonio Gómez Ramos.................................   »
D. Fernando Quintana     . »
B. IsidroMorodo  .............* ..........  »
B. José Sandin Blanco Somera y Som o za ..... *>
I). Bernardo González y Varela.. . . . . . . . . . . . . . .  *
D. Juan Antonio Mendez de Otero.. . . . . . . . . . . .  »
B. Francisco Balboa.  .................................     »
D. Jósé López Quiroga.  ...............................      »
B. Juan Diaz Gustian.  .......................  »
I). José de Birrios  .................................    »
D. J uan de Castro  ...................................   »
B. Bernardo Taboada. . . . . . . . . . . . .  . »
B. Pedro Fernandez Tejeiro.. . . . . . . . . . . . . . . . .  »,
B. Francisco de Vales.  ........ .. * . . . .  »
B. Francisco de Mon................... ■ . . . . .............    »
D. Fidel C a t á . . »
B. Felipe Ramírez Camba  ...........................   »
B. Manuel Portilla y A ro.. . . . . . . . . . . . . . . .  * . .  »
B. José Saavedra Aguiar  .....................  »
B. Antonio Arias de Prada.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  »■
B. Gonzalo García Centeno.. - i   ........................ »
B. José Antonio López..   ..........  11.600
B. José Antonio de Prada... . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
B. Gregorio Goyanes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
B. José Antonio P a l l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  »
B. Manuel Roibal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.792
B. Manuel de Silva. ............... .. »'
B. Ventura Lis y Guimil ......................................   »
B. Ramiro Crespo y otros. ..............     6.249
La villa de San Ramón de Cervantes... . . . . . . .  »
B. Benito Billares.......................................................    »
B. Santos Valencia...................... .................. .. *>
B. Sebastian Fernandez................................ ....... .« »
B. José Benito Abad y otros.....................    »
B. Francisco Javier Sorrivas............................   »
B. Cayetano Martínez Miranda. ......... »
D. José Fernandez....................................   »
B. Andrés María Fariña   47.338
D. Luis Maneiro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
B. José Varela de San Pedro......................   »
Doña Antonia Or ja  y Paz ..................   »
B. José Nogueira      ............     296
La feligresía de San Miguel d@ Cerciúad... . . . .  524
B. Benito Granda ....................   »
D. Tomás de Veiras    -• B
B. José Garrido ..............    »
La feligresía de San Pedro de Cambas . . . . . . . .  • »
B. Juan Benito Inovoa.   ..............  »
B. José Antonio Sierra y otros   2.800
La Junta del Cotu de Leiloyo  . 3.765*30
Idem de la jurisdicción de Tallara.. . . . . . . . . . .  »
B. Benito Martí y Camaño....................... .. »
La feligresía de San Pedro dé Tornera . . . . . . . .  7.883
B. Juan José de Vega   . . . . . .  »
B. Alonso Bujan......................   »
B. J  uan G-arcía. ..............  »
D. Santiago y Diego Alvarez.  . . .
B. Antonio Peña y otros................    »
D. José Fernandez Blanco..................................    5.204
D. Francisco Losada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.525
El Monasterio de SanP&yo de S a n t i a g o . . . . . »
El Cabildo de Orense  ........................  29.655*28
B. Juan Rodríguez. .....................................  »
El Monasterio de Benedictinos de Celanova... .  42.641
B. Jcan Campo y otros..  ..................   »
Doña Ramona Pineiro  ..................   »
B. Juan Santa Marina y Manuel Dionisio Ro

dríguez •....------ -------------- ----------- - , 10.051*22
B. José González. . . . . . . . . . . .   ............      90.085
B, José Saavedra.. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.117*25
B. Juan de la Cruz González Suarez.................. . 13 500*31
Monasterio de San Vicente de Oviedo. . . . . , . ;  251.721*02
Idem de Orona de Tineo.........................................  6.306*17
Jdem de San Pelayo¿e Oviedo  ................. 132.774*24
B. Andrés Antonio PMal.  ..........  4.532
Bona María Josefa Abella Fuertes...................... 23.593‘30
B. francisco Montes. . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . .  1.124

.Juan Diaz, Bernardo y Manuela Fernandez
•n .........          755*29
Sé ^iguel Pelaez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.787
D f e  '0rH ° ..................    B6.6Ü0
^•yauMseoVazauez..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D       ' 3-OGO
i)L o Sé^ N d| ^ ov? *   -  m 2eo
D °^nufil°v». ^ a^in de 'Santiago.. . . . . . .  33Í.896K38

v^*qtiez«Soteroy otros. ........................ 18.078

Su importe.

Rs. Mrs.

Monasterio de San Salvador de Celanova   260.248
Convento de Sanio Domingo de la Coruña.. ! ! !  8*000
Cabildo de Astorga  .........    ] ’ ** * 9
Idern de Mondoñedo ...........................] . . . . . . .  ’ *
Convento de San Marcos de León * * »
D. Joaquín Montero  ..................
El Cura de Santa María de Dejo.*.’ ! ! !* .! !  i !! ’ * ’ l
La Junta de Tuy.   .......... .................... . [ ] *
Idem de Mondonedo ___. . . . . . . . . . . . I . ! ] ] ] *
Idem de Betanzos     " / *.
Cabildo de Santiago  .......... *________________________ »
La Junta de Lugo.. .      * ] . ! * . . ] . . ] ]  * »
Idem de Mondoñedo. ................... * ! ! ! ! ! . ! * ]
Idem de Orense .......... .. . . . . . ! . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ]  * *
Idem de la Coruña ............  . ] ! . ! ! !  »
D. Manuel Torrado.. . *  »
'El Corregidor de la Coruña »
D. Tomás Sánchez .........    * . . ! . ! !  »
La Junta de Santiago..     . . ! ! ! !  »
El Cabildo de Santiago ...........   !..*].*!] »
D. José Pascual Reguera. . ¿ »
D. Pedf o Calviño y Domingo Crespo.. . ! .  *. *. *. *! *. 904
D. José Estevez.  ..................   8.000
B. Manuel Perez Tabarco................................     M
,D. Domingo Geslido y o tro ,.. . . . . . . . .  ***** »
D. Esteban Vázquez ................... . . . ' . ’. '. ’. '.h  d.69o‘«0
D- José María de Praao Rivadeneyra.............. . .  8.444
D. Ignacio de Hacha, por los hijos dé'Lestache. 4.498*25
B. Pedro Sánchez de Castro  ................. 182.445
El Marqués de Villaverde y D. Bernardo Pedray- 
1 rp, por P. Mares y P. Fernandez.. . . . . . . . . . .  8.505*32
D. José María Rodríguez, en nombre de los do

miciliarios de la Canalada. .....................  »
g. Alonso Loriga ........................... ■..........  ’ ¿p.oOO
D. Ramón Fernandez de Arroyo. ........  fino
D. Vicente González ........... . . . . . . . . . .  1 1 " ~  »
D. José Benito Arias de Prada.  .....    4.400

ACUERDO DE-5 DE OCTUBRE DE 1882.
D. Francisco de Laida Basco. . . ...... . ..................  885
D. Lorenzo García Rabadan............... . . . . . . ó ! ]  1.520
B. Sebastian Moreno ........................................................ 675
D. Andrés Carabantes  ............ .. * £5 83P20
D.jVicente Cejudo .......... ... . ................................ 1*570
D. José Patricio L l ó r e n t e 4. 267*29
D. José Joaquín de la Torre.. i . ____ . . ! * * ] !  WM&18
B. Blas Sánchez Cacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,.*.*' 22*874
B. José Calero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___1 *144*26
D. Antonio García.. . . . ' . . ’. . . . . . . . . . . . . . .  .V.V *904*25
D. Juan Rodríguez del Amo...... . . ..  1 . . . . . .  . 442
D. Juan José Malo y Córdoba. ^ ] 1.162
D. Juan Antonio Santa María 29D4Q
D. José Oej udo............................. ..0..............,*..*/.* 441
D. Diego Antonio Ballesteros............... . . . . ! . * .* ! !  49.130*09
D. Andr és Martínez Peñasco .................... . . . "  *445
D. Nicolás Crespo ...............................................1.643
B. Andrés Carabantes. ............  . . . ! ! !  88.354*32
D. Víctor Ruiz Alejo................       * £7£
B. Sebastian Martínez Camacho.. . . . . . . . . . . . .  635
B. Fernando VelezJ  .........   * 8.799*10
£• í,06® v e i e z . . . . i , 399‘3o
B. Felipe R iv a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .«3.370
D. Cristóbal Pera les   ..........  ...# 2.631*02

(Se continuará.)

Resultado de la subasta celebrada en este din para la am ortiza- 
cion de renta perpétua interior al 3 por 100 con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 1 del actual.

PRECIO MÁXIMO FIJADO POR EL EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA:

$© ‘5 5  por 1©©.-

. PROPOSICIONES PRESENTADAS.

importe
; .INTERESADOS.' nom inal. Cainbia. i

■ , ________________ . . _ , ____________________________________Pesetas. Pesetas.

D. Esteban Helguero................   750.000 29*34 i
D. Antonio López Martínez „ 250.000 29*25
El mismo...........................................  250.000 29*22
El mismo. ........................... 250.000 89*19
D. Alejandro de Carrasquedo  7-25.000 29*43
D, Jerónimo L u n a ... ..................... 800.000 29*24 ;

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio.- Efectivo. I
INTERESADOS. -  -  — ¡

_ _ _ ________________ ' " "  J ~ Pesetas. Pesetas. Pesetas. I

D. Antonio López Mar
tínez............................. 250.000 29*19 72.975 1

El mismo.............. . 250.000 29*22 83.050 :
D. Jerónimo Luna (par- ;

te de 300.000 pesetas). 237.179*51 29*24 59:351*29 [

737.179*51 215.376*29

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. jj
Madrid 21 dé Octubre de l882.=El Director Jgeneral, José |

Oreágh. i

Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima Sé- 
mana satisfaga la Tesorería de la misma, en las horas desig- ; 
nadas al efecto,’ el impórte de las facturas de intereses de la : 
Deuda pública del semestre de 30 de Junio últimp ^ demás 
obligaciones que á continuación se expresan: J

IMas 23 y 24.
Renta perpétua al 3 por 100 interior y exterior, semestre 

de 30 de Junio último y anteriores, todas ,las facturas .presen- - 
tadas. f ' /’ '

Ínscripciorfes nominativas de iguales semestres, facturas: 
que se hallen corrientes. ' " ’

Día 25.
Entrega de títulos provisionales de Bepda perpétim al 4̂  

5>prl(|) interior- ’ ' ' |

Carpetas de conversión del 3 por 100, números 3.481 al 3.600
Idem de ferro-carriles, números 2.824 al 2.940.

Dias 26 y 27.
Ferro-carriles, carreteras y obras públicas, semestre de 30 

de Junio de 1882 y anteriores, todas las facturas presentadas.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior y exterior, semes - 

tre de 31 de Diciembre de 1881 y  anteriores, todas las facturas 
presentadas.

Reembolso de títulos de igual Deuda, amortizados en el 
sorteo de Diciembre de 1881 y anteriores, todas las facturas 
presentadas.

Bia 28.
Entrega de títulos provisionales de Deuda perpétua al 4 

por 100. r r
3 por 100 interior, carpetas de conversión núm. 3.600 y an

teriores.
3 por 100 exterior, idém id. núm. 647 y anteriores.
Ferro-carriles, idem id. núm. 2.940 y anteriores que no se 

hayan recogido oportunamente.
Madrid 21 dé Octubre de 1882.=E1 Director general, José 

Creagh.

.Hallándose corrientes para ponerse en circulación los títu
los de la Deuda perpétua al 4 por 100 interior creada por la ley  
de 29 de Mayo ultimo, esta Dirección general ha dispuesto que 
se apliquen desdé‘esta fecha en pago de las carpetas de convsr^ 
sion de la renta al 3 por 100 y de las obligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Los tenedores de títulos provisionales pueden presentarle* 
al canje todos los dias no feriados, de diez de la mañana á das 
de la tarde, en el negociado de recibo de estas oficinas, con laar 
facturas que se expenden en la portería, conteniendo los titular 
al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general de la 
Deuda para su canje,» que suscribirá el presentador.

Lo que se anuncia para conocimiento de los tenedores de lo& 
expresados valores.

Madrid 21 de 'Octubre de 18S2.=E1 Director general, JosS 
Creagh.

 Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 30 del cor
riente, á la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema de documentos 
amortizados por pago de débitos, varios ramos y conversiones 
durante el mes de Julio último, y de los cupones de todas ren
tas pagados por la Tesorería de la misma en los meses de Ene
ro á Junio de este año,

Madrid 21 de Octubre de 1882.fc=El Director general, José 
Creagh.

Relación de las inscripciones intrasferibles de la renta perpé
tua al 3 por 100 que esta Dirección general ha remitido desda 
el 2 al 10 del actual d las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias que á continuación se expresan para su entrega d las  
corporaciones ó establecimientos á cuyo favor se hallan ex 
pedidas.

' CAPITAL
CORPORACIONES ó ESTABLECIMIENTOS nominal.

£  QUE CORRESPONDEN. Reales. Cénts.

PROVINCIA DE A L B A C E m

Ayuntamiento de Gineta........................................  814‘5G

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Ayuntamiento de Burguillos ......... 4.533.935*79
Idem de Garrovilla.......................... .... .̂ . . . . . . . .  425.839*22

PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de C&rdeñuela de Riopico.. . . . .  19.327*60
Idem de Carcedo de Burgos................... 44.938*87
Idem de Cubillo -del Campo  ....................  224.831*52

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Ayuntamiento de Santiago. .......................  4.724l37
Idem de Tordoya.............. ......................................  4.936

PROVINCIA DE GERONA.

Ayuntamiento de San Daniel. ..........  10.115*75
Idem de San Iscle ..........   * ...........   15.758*55
Idem de Santa Cristina de A r c o ^  • 2.493*35
Idem de Santa Coloma de Farnés   23.740*10
Idem de Talltorta.. . . . . . . . . ........   4.738*89
Idem de Vallfogona..................................   14.883*32
Idem de Vilademat ...............................................  5.242*45
Idem de Vil&ilovont... . .  i  ...................................  62.842*95
Idem dé Vilajuiga.. . . . . .    ......................   6.284*35
Idem de Ullastret . . . . . . .     .........    3.049*25
Idem de Verges.  ...................................  7.019*55

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Ayuntamiento de Chequilla................................... 4.447*96
Idem de Iluetos.. . ..............     6.931*30
Idem de Luzaga    ...............................................  64.900 75
Idem de Valbueno...................    668*45

PROVINCÍ A DE HUESCA.

Ayuntamiento de Arbanies  ..........    3.653*72
Idem de Albelda...  ...............   9.221*05
Idem dé Almuniente ............         882*Q8
Idem de Altorrincon. . . . . . . . . . . . . . . . . , .  .> .. .»  808
Idem de Araisa................          4.666*70
Idem de Bailo. . . . . . . . . , . . , . . . . . .  19.361*34
Idem de Valfarta..........................    48.400
Idem de Banaries.......................      600
Idem.de BandaJiea....... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  19.302‘|0
Idem de B a r i u e n g e . . , . 2. 055 
Idem dé V e l i l l a s . ; . . . . . . . . .  . . . . . . .  3,33iMjO
Idem de Béseos de Garcipollera........................  900
Idem de Bespen.................     350
Idem ¿de Bierge  ..................................    5,899*9®
Idem de Boránl..................................................... .... 4.424
Idem de Buerba. . . . . . .  . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  16.320
Idem de Senés. ..............................................62.586‘J2
Idem de Sasa del Abadiado.. . . . . . . . . . . . . . . . .  23.881'
ídem de Villarreál. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.686^^0
Idém.^e VillanovaV;.. .............
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CAPITAL
CORPORACIONES ó ESTABLECIMIENTOS nom inal.

A q u e  c o r r e s p o n d e n .  Reales. Cents.

PROVINCIA DE LEON.
Ayuntam iento de Finolledo.. .  • *.*......... í 'c fn  ^
Idem de F erra l    ° • * * u-rUn
Idem de Golpejar.....................................................  ^ 7 0
Idem  de Huergas....................................................... ¿"¡'un
Idem de Izagre..........................................................
Idem de Luyego.............................................................  ¿ q q ^
Idom de León............................ ......................» . . . .  * onn
Idem de La Pola de Gordon...................................  4- ^
Idem de Llamas de la R ivera................................ qqq.qk
Idem de Manzaneda de Torio  *'•650 ¿>o
Idem de Mansilla de las M alas.............................  orn
Idem de Magaz de Abajo  .............................
Idem de Morales de Somoza   o í nfi.oo
Idem de Molina Seca...............................................  a a o q
Idem de Matanza de los Oteros. ....................... q Í ho
Idem  de N avatejera   * * Í ' ^ ^ iQA
Idem de  .........................................................
Idem de Parada Solana..........................................  8U
Idem de Posada del R io .......................................... düü
Idem de Pereda.........................................................  Á * Í o
Idem de Piedralba....................................................
Idem de Pradorrey..................................................
Idem de Ponferrada  6.980 üb
Idem de Palazuelo de Torio................................... yyj*

*§«*
Idem de Abelgas.......................................................
Idem de Albires.  ............................ *..................
Idem de Barjas.........................................................
Idem de Beullera .........................................  mnr!
Idem de Balboa......................................................   •
Idem de Bercianos del Camino ................. ^5;
Idem de Benavides..............................................   135.793*57
Idem de Bonillos *....................................   j|00
Idem de Brazuelo.....................................................  6.880
Idem de Congosto.................................................... 0 0 0
Idem de Cubillos de Rodiezmo.............................  3.03»
Idem de Cacabelos................................................. ..
Idem de Cubillos...................................................... 6.300
Idem de Cabañeras.................................................  2.364
Idem  de Carbajal de R ueda.................... ..............  ^
Idem de Cabarcos.....................................................  2.497*60
Idem de Cebrones del Rio................................ ..... 10.880
Idem de Cembranos................................................. 7.345
Idem  de Carneros y Sopeña...................................  2.124
Idem de Corullon..................................................... 3.527*67
Idem de Carrizo........................................................ 1.244
Idem de Carracedelo................................................ 660
Idem de Campelo.....................................................  1.680
Idem de Cabañas-raras...........................................  1.448
Idem de Cascantes   .......................................  11.293*35

PROVINCIA DE LÉRIDA.
Ayuntamiento de Alcarraz.....................................  721*35
Idem de A u las .......................................................... 1.806
Idem  de C isteró........................................................ 4.160
Idem de E lla r ..................    1.600
Idem de Lés...............................................................  195.763
Idem de Alfós  .................................................. 608*40
Idem de Albagés.......................................................  184
Idem de Almenar................................................. .... 16.776*05
Idem de Alás......................................................... 16.980 05
Idem de A lgerri...............................................................  6.892*25
Idem de A ger......................................................     316
Idem de Arfa.............................................................  400
Idem de Liñola........................................    869*18
Idem de Llavorsi...................................................... 4.668
Idem de Llorens...................... . . . . ...............   4.548*70
Idem de Llesp......................................................   2.780*27
Idem de Ossó...................................    24.016*80
Idem de Omellons..............................   5.616*55

PROVINCIA DE MÁLAGA.
Ayuntamiento de S a la re s   ...................................... 81.295*50

PROVINCIA DE PALENCIA.
Ayuntam iento de B uenavista...............................  21.351-95
Idem  de B aquerin ....................     733*35
Idem de Cuerno ..................................   5.500
Idem  de El Campo...................................................  2.500*70
Idem de G uardo.......................................................  20.413*55
Idem de In o ja l............................      7.466*70
Idem de Lobera........................ ................................  4.949* 40
Idem de Lores................................................. ..........  1.320
Idem de La Lastra...................................................  5.841*30
Idem de Monasterio y Villanueva de la  T orre .. 7.469
Idem de Matabuena  ...............................  5.146*70
Idem de Mantinos..................................................... 2.987*85
Idem de Pedraza de la Vega...........................................  136
Mera de Payo ........................    2.493*40
Idem de Pisón de Ojeda.........................................  826*70
Idem de Quintanilla de Onsoña.............................  16.518*74
Idem de Renedo de la Vega......................     2.007*67

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Ayuntam iento de Bouras ..............  4.288
Idem de Caldas de Reyes.......................................  7.885*63
Idem de Cerdedo.. ........................................   i.053‘35
Mem de Forcarey. ..............     484*10
Idem de O ya............................................    1.975

PROVINCIA DB SORIA.
Ayuntam iento de Aldealseñor. ........  24.783*50
Mem de Carrascosa de la S ierra ........................... 18.960*65
Idem de Oonquezuela................   1.797*85
Idem de Matamala de Almazan............................. 42.399*30
Idem de Villanueva de Gormaz ..........  87,525*98

PROVINCIA DB SEGO VIA.
Ayuntamiento de Valle de T&bladillo.................  8.604*05
Idem de Carbonero de Ahusin....................   490*70
Comunidad de Cuellar ..........   * . 74882*90

PROVINCIA DE TARRAGONA,
Ayuntamiento de B o n a s t r a , 6.833<40
Idem  de Dosaiguas 880
Idem de G aridells ■.............   4.686*71
Íuem  de La Galera ..........    80.470*87
Idem de L M .  ____             6.066*68
Idem de Masroig.  ................................   16.647*50
ídem  de M a r s a 4, 620*10

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nonuna l .

i  QUE CORRESPONDEN. R^eS. CértS.

Ayuntamiento de M argalet..................    9.340*79
dem de Mas de Barberans  ........ '. ..........  61.764*09
dem de Maspujols..................................................  9.124*24
dem de P in e il.............. ........................................... 60.724*87
dem de Pont de A rinentera.................................  75.539‘67
¿em de P radell.................................................. .... 55 433*80
dem de Puigtinos................   163.967*49
dem de P orrera .......................................................  1.468*18
dem de Poboleda..................................................    4.093*42
dem de P au ls.............................. ..........................  26.343 37
dem de Santa Coloma de Q uera lt.  .................  536
dem de Torroi ja. . . ...... . „....................................  17.802*60
dem de Torredem barra........................................ . .  666*67
dem de Ti visa   * 8.053*39
dem de Torre de Fontam bella.............................  5.280*09
dem de Tivenis............................................   87.275*83
dem de Vilaplana.......................................  18.480*08
dem de Vilanova de Escornalbou............................    23.396*36
dem de Vinebre..............................................    42.200*10
dem de Viñois ......................       17.066*73
dem de V illaionga.......................................      24.533*38
dem de Vilelia A lta ..........................    15.473*40
dem de B atea  ..........   295.978*42
dem de Benifallet.................................................   32.296*65
dem de B lancafort..................................................  1.860*69
dem de B o t.....................................................................  91.663*04
dem de Botarell...............................................................  4.760
dem de Benisanet .....................................  107.140*08
dem de Belltail, agregado a Pasanet.. . ............. 733*93
dem de B a rb a rá  . ................    5.237*51
dem de Corbera  .................................. . • • 54.719*90
dem de C onstanti  ...................... ................  79.768*74
dem de C asteliveil................. .......................... .. 73 724*10
dem de C abra ...............................................  34.080*41
dem de La C anonja.......................................... . .  23.944*86
dem de Capafons . ..................      " 4.133*39
dem de Cornudella y A lbarca.............................  2.668*02
dem de Albarca y C ornudella  ................   33.565*04
dem de C a tlla r.......................................................   174*80
dem de Cherta.......................................................   15.487*37
dem de Espluga de F ra n co ií ..................... 155.996*25
dem de Garidesa...........................................   208.427*53
dem de García.....................................   81.843*81
dem de G inestar...................................................... 101.808*23
dem de Godall..........................................................  79.761*03
dem de G ratallops.....................................    25.353*39
dem de F ata re lla ...............     172.624*17
dem de F iix ............................... ..............................  13.710 08
dem de Figuerola................................    5.146*68
dem de F a lse t..................        51.466*93
dem de H orta.............................................   177.796*99
dem de L il la ............................................................  10.720
dem de Freginals........................... ......................... 4.601*20
dem de Mora la Nueva.. ¿ . . . . .  4 .  ..................... 15.733*40
dem de Montbrió de T arragona.  ...........  22.198*08
dem de Montblanch. ..........     60.200*95
dem de Mora de E bro ................   2.936*67
dem de Montroig...........................................................  97.588*40
dem de M irabet........................................................   83.968*48
dem de Nuiles  ..................................   536
dem de P u ip e la t. ..................      3.460*05
dem de P ra t del Compte  .......................  31.712*76
dem de Pía de C abra................ ............................ 32.681*69
dem de P ira ....................................................... . . . o  6 321*10
dem de Pereiló.........................................................  23.374‘í l
dem de P rades.........................................................  74.404*80
dem de Pobla de M asaluca..................................  2.9o3‘34
dem de Reus . . . ......................   864.556*58
dém de Riudecois. . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . .  18.878*27
dem de Riudoms  ........   186.389*95
dem de R iudecañas..........................................   * • • 6.205*32
dem de R iV arroyá. .............................   9.581*30
dem de S arreal ............       39.266*24
dem de S e n a n t. ........................................  12.740*15
dem de La Selva................ . . . . . . . . . . . ..............  65.097*13
dem de Tarragona.....................................   516.909*03
iem de Tortosa ..........     600.402*92
dem de Torre del Español ............................  66.708*60
dem de V alls......................................... - ................  265.709*55
dem de V illa lba .  .........................    7.575*90
dem de V ilavert......................................................  97.452*35
dem de V alidara................................................   48.640*57
dem de V ilabella. . . .......................... . . .  • ..........  14.392*87
dem de Vimbodí ................   45.392*07
dem de Vallmoll. . . . .........................................  • 10.688*70
dem de Vilarrodona..........................   157.981*82
dem de Vilanova de P rades.......................... . . .*  3.253*40
dem de Vilaseca...................................................... 444.287*26
dem de Vallfogona  .......................... . ................  45.070*06

PROVINCIA DE TARRAGONA.“ TERUEL.
Ayuntamiento de Valderrobres. ..................  8.630*73

PROVINCIA DE VALENCIA.
Ayuntamiento de Museros i .........................
:dem de Ollería.................................... ....................
Mem de Paterna   ........................ •*• • • • • iy n!
[dem de Puebla de San M iguel. ........... «•447^0
[dem de Puebla de R ugat. ...................................
[dem de Puzol  ......................   j ^ 3 ; 3 i
[dem de A lacúas.       • * 00
[dem de Andilla  .........................................  o 'am
[dem de Alpuente ....................     *-*UO
ídem de A dor............................................................ m on
[dem de A lginet........................................................ 7.b40|8O
[dem de Aras de Alpuente  ^ -014 iü
[demde Almusáfes    .......................*..............  nS¿ÍL

ÍSStiSSi- «íw*íSS al ::::::::::.......    «ggg¡
Idem de Beniganim     ™  üb
Idem de Barig............................... .......................... ..
Idem de Benisuera...................................................
Idem de Benaguacil..................................................
Idem d eB o ca irea t. ...........  *-------
Idem de Caínporrobles................. ................ . y 58310
Idem de C a r r e ó la . . . . .......................................  S f’t q ü r t
Idem de Castielfabib   ................     • • i* |n « |9
Idem de Corbera. . .  *..........................* * • • • * * • • • 8.836*60
Idem de Carlet 20.810
Idem de C uartell 25.224
Idem de C asas-bajas  M
Idem  de Obulilla  ................   40.931'^

CA PITA L
GOiiPORACiONEá Ó ESTABLECIMIENTOS n o m i n a l .

A OUE CORRESPONDEN. n ,Reales. Cents,

Ayuntamiento de Chirivellñ..  ....................   6.934*60
Idem de Chelva.  .........................................................   8.200
Idem de E nguera................................... ..................  19.553*80
Idem de Enova...................................................   28.000
Idem de F ortaieny......................   44.866
Idem de G abarda  ................................................  25.674
Idem de Já tiva .......................    283.581*40
Idem de Liria  ..........   137.525*50
Idem de L lau ri  .......................................... 14.666*60
Idem de Llosa de R anis..................................................  5,214
Idem de Marines   * 6.392*20
Idem de M asanasa....................    19.661*55
Idem de Moneada............................. ........................  32.150
Idem de Mac&stre......................................................  21.347*57
Idem de Manises.......................................................  4.137*80
Idem de Alcublas...................................................... 53.991*40
Idem de R equena..................................................... 120.308*40
Idem .de R üga t.................................................    13.239*90
Idem de S erra................   5.287*20
Idem de Siete-aguas  ..............................................  3.978
Idem de Sellent................................      2.8^*40
Idem de Sem pere......................................................  2.778*60
Idem de Terrella  ..........................   54.067*20
Idem de V allada........................................................ * 5.409
Idem de Villaionga...................................................  21.974*60
Idem de Villar del Arzobispo....................... .. . 62.935
Idem de Vallanca .   ...........................................  24/141*80
Idem de Vallbona.....................................................  7 809*30
Idem de R ió la ...........................................................  2.804*20
Idem de Montesa. ....................................................  2.969*27

P R O V IN C IA  DE ZAM ORA.

Ayuntamiento de Pereruela................................... 138.666*68
Idem de Paladinos del V alle................................    72.502
Idem de ¿am brina........... ; ....................................     5.860
Idem de Morales de Toro  ................      57,729*34
Idem de Moreruela de T áb a ra . .................... : . . .  96.489*54
Idem de Olmillos de Val verde................................. 20.680
Idem de P ajares. .  *.................................................. 189.545*63
Idem de Peleas de A rriba................................. . 45 951*20
Idem de Pozuelo de Fabara.  ...................  46.546*70
Idem de Palacios del P a n . ...................................... 71.413*35

Madrid 21 de Octubre de 1882.==E1 Director general, José 
Creagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rovin cia  de Ávila.

Seecion de Fomento.— Montos.

Ei dia 9 de Noviembre próximo, de once á doce de su m añana, 
tendrá lugar la subasta para la enajenación de 2.512 alfajías 
de 12 piés, 2.018 idem de 10, 3.519 de nueve, 28.609 tableta de 
siete piés y 6.416 ripia de siete idem, procedentes del monte nú 
mero 67 del Catálogo, y perteneciente al asocio de la ex tin 
guida Universidad de Avila, sito en la jurisdicción del B arra
co, y bajo el tipo de 30.260 pesetas y 73 céntimos.

Dicha subasta será doble y simultánea, teniendo lugar en 
este Gobierno civil y en la Alcaldía del pueblo arriba citado, 
con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que se hallarán  de manifiesto desue esta fecha en los 
puntos donde ha de tener efecto la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ c i- 
ñóndose exactamente al modeló que se inserta á continuación,

Avila 40 de Octubre de 4882.==E1 Gobernador, Pelayo Gon
zález.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., enterado del anuncio inserto en el n ú m . . . . .  del
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  referente 
á la subasta de . . . . . .  depositadas en . . . . .  del monte t i tu 
lado . . . . . .  sito en el término jurisdiccional de l . . . . y de la
pertenencia de . . . . . .  se obliga á ejecutar la extracción de men
cionados productos, con estricta shjecion á todas y cada una 
de las condiciones del pliego, por la cantidad d e  (en le 
tra); y al efecto ha hecho el depósito en la Caja^ sucursal de 
esta provincia ó en la Depositaría de fondos municipales del 5  
por 100 del importe de la tasación, según previene la condición 
5.a del pliego y acredita la carta de pago.

A v ila  d e  de 1882.

G obierno de la  p rovin cia  de V alencia.
Fomento.— Negociado de Montes.

El dia 20 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en este Gobierno y en la Alcaldía de Godelleta 
la subasta para contratar el aprovechamiento por tres años- de 
las leñas bajas existentes en los montes municipales de éi&ho 
pueblo, cuyos tranzones se expresan á continuación.

E l tipo para la licitación será de 5.000 pesetas cada transan, 
ó sea un total de 15.000 pesetas, y en la subasta regirán las 
condiciones generales y especiales publicadas en el Boletín ofi
cial de 19 de Agosto último.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado arreg la
das exactamente al modelo que se fija al fin de la presente; y 
la cantidad que se ha de consignar préviamente como garantía., 
para tom ar parte en la subasta será de 750 pesetas, que deberán^ 
ingresar en la Caja general de Depósitos de esta provincia, é  
en la Depositaría de fondos municipales de Godelleta; debiendo 
acom pañar á cada pliego la carta de pago correspondiente.^

Lo que se hace público por medio de pste periódico oficial á* 
los efectos oportunos.

Valencia 47 de Octubre de Í882.*=E1 Gobernador, Eduardo 
de la  Loma.

Tranzones que se citan.

1* Tran zon ó corta del año 4882-83.—P artida del H m rtaly 
demás comprendidas dentro de los siguientes lindes:

Norte término de Chiva ; Este carretera provincial de T u -  
ris y Oeste térm ino de Alborache, Buñol y  Chiva.

2 8 ‘Tranzón ó corta de! año 1883-84.—Loma de la  cása de 
Herraes y demás partidas de monte que se comprenden dentro 
de los siguientes lin d e s : a

Norte térm ino de Chiva ; Este carretera de Monserrat; Sur 
térm ino de Turis, y Oeste carretera provincial de Turis. 
i ó corta dél año J884-8S.—-Sierra Perenchipa* lo -

| (Sigue i  la pdg. 2Q&) *
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C o n tin ú a n  l o s  ARANCELES DE ADUANAS PARA L \  PROVINCIA DE PU ER TO - 
RICO .—(Véase la G a c e t a  de ayer.)

Partida 
ó disposición

Artículos, del Arancel o b je to  s o b r e  q u e  v e r s a n .
á que hacen 

referencia.

No se considerará definitivo el despacho y pago de los corres
pondientes derechos hasta que los interesados presenten certifi
cación de la Autoridad de Marina correspondiente justificando 
que el arqueo verificado ha recibido la aprobación del Inspector 
de arqueos del Ministerio de Marina. ^

Cuando no se trate del abanderamiento de buques extranjeros 
ó del paP’O de derechos de Arancel por nacionalización de los 
mismos y haya sin embargo necesidad de conocer la cabida de 
las embarcaciones, se hará también el arqueo con sujeción al pre
citado reglamento y como previene su art. £6, excepto si se trata 
de buques "suecos, austro-húngaros, ingleses, italianos, noruegos, 
franceses, alemanes y de los Estados-Unidos de América que hu
bieren sido ya arqueados en su nación con arreglo al sistema 
Moorson y á los que se reconocerá el tonelaje inscrito en el certi
ficado oficial de arqueo de su respectivo país.

Las embarcaciones nacionales que se alarguen en varadero 
extranjero satisfarán á su vuelta los derechos correspondientes 
á las toneladas de cabida que se hubierén aumentado.

Los buques que sufran obras de reparación en el extranjero  
pagarán á su presentación en los puertos de la isla los derechos 
correspondientes a los materiales empleados, si ya no los hubie
sen pagado en puerto español.

16.
Artículos de Partida 159. Se entenderá por artículos del arte del guarnicionero ó tala- 

t a l a b a r -  bartero, Jas monturas y arneses de caballerías y carruajes, los
% jh atalajes de todas clases, los objetos de viaje, como sacos de noche,

Partida 
6 disposición

Articulóse del Arancel c n j^ i o SOBRE QUE v e r s a d
á que hacen 

referencia,

maletas, baúles, sombrereras y otros, compuestos1 de cuero ó for
rados de piel.

17.

Bastones de Partida 822. Los’ bastones con estoque adeudarán por este los derechos se-
estoque. • Salados á  las hojas para floretes, sin perjuicio de satisfacer ade

más los que les correspondan como bastones sin estoque.

ia

P a s a m a n e -  Disposición Se aforará como pasamanería de seda la que en la totalidad?'
ría* 5-a, par- del peso contenga más de un 40 por 100 de dicha materia.

tidas 836 Se aforará como pasamanería de lana la que en la totalidad
y 837. del peso contenga más de 40 por 100 de dicha materia ó de esta

y seda.
La tara de 10 por 100 que con arreglo á la disposición 5.a debe 

abonarse á la pasamanería que tenga armazón interior de ma- 
• dera, pasta ú otra materia análoga, pero no textil, como él algo-

don, es del peso neto de la pasamanería ó sea sin las tablillas, 
cartones, papeles, cintas ni nada que no sea aquella.

19.

Estuches. Partidas 885 Los estuches á que se refieren las partidas 285 y 226 pagarán 
y 226. los derechos en las mismas establecidos, aun cuando no conten

gan piezas.

Repertorio para la aplicación del Arancel.
ADVERTENCIAS.

4.a Este repertorio comprende los artículos que más común 
y frecuentemente se presentan en el comercio.

8 .a El número puesto al lado de cada articulo es el de la 
partida del Arancel en que se halla comprendido.

Partida
ARTÍCULOS. del Arancel.

A
Abacá:

en rama.......................................... t*
hilado..................................................................
tejido..........................................   ■..................   • • 99 á 105
jarcia vieja, en trozos que no pase de un

m e t r o . . . . . . . . . . . ......................................
jarcia de las demás clases. . . . . . . . . . . . . . . .  97

Abadej o.
A b a lo r io .... .. .....................................  o
Abanicos: =

con varillaje de oro .........
i de plata.••••••••••»•••••.»•••••••• h
con país ó cubierta que no sea de seda ó ca- .

britilla y; varillaje de acero— ................   |6
con varillaje de asta ......................   **9
 de bambú............................  - '
 de caña......................................................
 de carey.......................................... .........

de hueso....................................   **0
con varillajes de madera. ..........  44/
 ___  de marfil...................................................
_  de nácar.................................. ................  ■**»-

de pasta  ..................................
con país ó cubierta de seda y varillaje de 

cualquier materia, excepto plata ú oro .. .  1*3 a 1*5
con país ó cubierta de cabritilla y varillaje _

de cualquier materia, excepto plata ú oro. 160
Abeto. (Véase Maderas.)
Abonos: T

naturales............................................    ^íbre.
artificiales.... ....................................   Libre.

Aceites: ' «q
de adormideras  .....................................
de algodón. ...........
de laurel.. .............................................*. * ™ !
de a l m e n d r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................  59
de a jo n jo l í . . . . . . .  ........ ...................... .. *j9
de avellanas ............................................. «9
de cacahuete . ..................................  • •
de coco .......... ................... ................ 59
de colza..  .......... .. *9
de crotontiglio . ....................    ™
esenciales.  ...........................................
de hígado de bacalao sin purificar. . . . . . . .  164
de hígado de bacalao purificado.. . . . . . . . .  ■ ■
de linaza  ..........    *9
de m aní.........................      ^9
mineral..............................   ~
de mostaza. ^
de nabina................. .......................................... 59
de nafta..............................................................  6
de nueces.. . .   ..................................... ...........  39
de olivas.............................................................  ^90
de olor (perfumería). .........................  70
de orujo de aceituna  ......................   260
de palma christi................      ^
de palma.................     39
de pescado, exclusivamente medicinal... . .  44
de pescado de las demás c l a s e s . ............... 464
petróleo, sin purificar ó en bruto. ......... 6
petróleo rectificado.. 6
de ricino.. .  . .   ............... 39
secante .........*.............      39
de sésamo. ....................   39
de tártagos... . .  . . ................................   44
de vitriolo ......................    62
volátiles. . . . . * * ] Í 1 i ] * ] ] *   ......................  7Q
de tocador .y .* ’ ..........       70

Aceiteras: ******
de hojas de la ta .... . ................................   26
demerrOé.,, • £3

Partida
ARTÍCULOS» del Arancel.

de madera...........................................................  4.46
de otras materias. (Véanse sus partidas res

pectivas.)
Aceitunas:

verdes y en salmuera. ......................  498
rellenas.!. ..................   243
de las demás clases  ............ - 243

Acero:
en alambre. ................................    81
en barras.. .......... .................... ............... . . . .  20
en ejes, llantas y muelles para carruajes y

wagones .....................................      20
en ejes y llantas para locomotoras   171
en planchas   ..........   20
en barras-carriles.  ........   20
en agujas, plumas y objetos análogos  26
en cuchillos, trinchantes, navajas y corta

plumas...........................................................
en armas blancas y Jas hojas para las mis

mas. (Disposición 8.a y partida)................  28 í
en armas de*fuego y piezas para las mis

mas. (Disposición 8.a y partida)    29
en otros objetos labrados .................................  23
en tubos.;. ...............................  21 -

Acetatos:
de alúmina.  ..........................................   6o
de cal  ..............................   65
de cobre....................     47
de estrignina..............................    54
de estronciana........................................    65
de hierro.  ....................................    65
de alcaloides.   ..............     54
de plomo. ....................   65
de potasa. .......... ...............................  65
de quinina................................................ 53
de sosa............................................ - .................. 65
los demás de uso industrial.....................................   65
no expresados, de uso exclusivo en la Far

macia ..................................................................   64
Aéíbar......................      «9
Acidos:

acético............................................. ....................
arsenioso ......................................   ^5
benzoico ................   70
bórico................................... • • •  ..................... 65
cítrico............................... .. ...............................  65
clorhídrico. * ........   58
esteárico  ......................   69
fosfórico ............       65
muriático...........................................................
nítrico.          • •      52
oléico.........................   4o4
oxálico..   • * • •............  65
pícrico........................  * ................  *7
piroleñoso...................................................................... 6o
s u l f ú r i c o . . . . . . . . . . ...................................................  62
tártrico ................... ........................................  65
no expresados.............................................................. 6o

Acolchados de algodón......................................    ¿9
Aconitina y sus sales............................................... 53;
Acónito (raíz de)  ...........................................

en extracto  ....................................   64
Acordeones..............................................................  7600
Achicoria:

sin t o s t a r . . . . . ...........................................................  _f¡
tontada....................... .................................. . 211

Achiote:
en grano.
en extracto.. . . . . . . .#................    30

Adamascados. (Véase Tejidos.)
Aderezos y adornos:

de ámbar........................     218
de asta  ..................      * ................... * 220
de azabache..................................    £18
de ballena..........................................................  220
de coral............................   * .............   248
de carey      • •• 818
de goma .........  21G
de hueso  ............     £20
de madera.. ............      216
de marfil.. ..................  . £18
de n á c a r . . . . . .   ..................     828
de p a s t a . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ..................  820

Partida
ARTÍCULOS. del Arancel.

de oro ó con guarniciones de este metal  44
de plata ó con guarniciones de este metal. 45
de otros metales estén ó no dorados ó pía**

teados.............................................................  846
de otras materias.............................................  840

Adormideras.............................................................  39
Agallas..................... .........................   39
Agarradores para planchas. (Véase las partidas 

de su materia.)
Agremanes. (Véase Pasamanería.)
Agua fuerte................................    52
Aguardientes:

anisado..,..................................   201
de ajenjos...........................................................  203
de caña......................................................    803
coñac...........................................   203
brandy................................................................ 203
ginebra................................................................ 202
ios demás.................................    203

Agua-régia.........................................  65
Aguarrás  ......................      39
Aguas:

cosméticas.................... . . . ...................   70
de azahar............... 7 .  ; . . . . . . . . . . . . . . . .  64
gaseosas..................    205
minerales................    64
de olor.................................................................  70
de tocador..................•..............   70

Agujas: ,
para costuras y bordados finos.....................  26
las de mayor tamaño...............................    23
para hacer punto............................... .............. 23
para Cirugía.......................................... ............  26

Ajedreces:
de marfil y clases análogas............................. 248
de materias comunes.................... ..................  233

Ajenjos:
bayas.................................................................... 39
aguardiente.............................    803

Ajonjolí.......................................................................  39
Ajos................................      196
Alabastro:

en bruto.........................................................   1
cortado.....................................................    2
en losas.............................................................    2
labrado  ....................................    3

Alambiques:
de laboratorio. (Véase la materia.) 
los demás (aparatos industriales). Disposi

ción 2.a y partida  ........................  171
Alambre:

de acero...................... . ......................................  21
de cobre................... . ........................................  31
de hierro .7 ............................................ 21
de latón.. . . . . . . . . . . . . ...................................  31
de oro,. ........................... * . . . .  ¿ ~ . . . . . . .  16
de plata  ........................  16

Alambrillo:
de oro.  ..........................................................  16
de plata ó platino.............................................  46
falso de todas clases.........................................  33

Alamo. (Véase Maderas.)
Alazor. .  .»* .»••«. . . .  39
Albaricoques:

frescos.................     198
conservados........................................................ 813
en dulce.........................   214

Albayalde  ..........................    47
Albúmina................................    58
Albums:

para retratos, en blanco................................. 131
con estampas ó fotografías. . . . . . . . . . . . . . .  133
(Las encuadernaciones adeudarán por su 

materia.)
Alcalis............................     52
Alcalóidés.. .............................................   53
Alcanfor......................................................................  39
Alcaparras:

én su estado natural ..........   196
encurtidas......................    ‘Mp

Alcohol:
mineral (galena)    ̂t  . 7 . .  A
espíritu de vino, (Véase Aguardipntpy ** ’ v

(Se contimuorú^
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mas de la Casa blanca, Alto áe la Murta, Horteta y demás que
se comprenden dentro de los siguientes Jinetes.

Norte término de Ubiva; Este termino ae Torréate, oa. U,r~ 
n ioo de Monserrat, y Oeste carretera de Monserrat.

Modelo de proposición.
■•.«•r» N N vecino de   enterado del anuncio publicado con
fecha -i 7' de Octubre último en el Boletín oficial y de las conoi- 
dones"generales y especiales que se exigen para contratar ?i 
aprovechamiento en todas las lenas bajas délos montes * u W
eos de Godeüeta, se compromete tomar a su cargo dic*m 
aprovechamiento por la cantidad c e . . . . .  pesetas.

(Aquí la fecha y firma.)

Diputación provincial de Albacete.
El ái& 80 del actual, y hora de las doce de su mañana, ten

dré lugar en ei salón de sesiones de- la misma la subasta rela
tiva á la adquisición ¿e los víveres que se detallan en el esta
do que á continuación se inserta, que necesiten ios estableci
mientos de Beneficencia dependientes de esta corporación, en 
cuyo acto se sujetarán los limitadores al pliego de condiciones 
que sirvió de base para la subasta verificada en ,vl de Agosto 
último, publicado en el Boletín oficial núm. 86, del día i / de 
Julio próximo pasado, asi como á los precios que se fijan en e. 
estado ds que se hace mérito.  ̂ ¿ _

Albacete 19 de Octubre de 1882.—El Vicepresidente, f r a n 
cisco Gómez Ruiz.=*=>Ei Secretario, P. O., Agustin Teílez.

Valor 
d e la  u n id a d  

tip o  d e  la  s u b a s ta

VÍVERSS' PíaTcénU.

Aceite de oliva de primera clase, litro  AM2
.Habichuelas también primera ídem, según

muestra, kilogramo...............................................  0*50
Chocolate de la Compañía La Colonial, del

'’me se expende á 5 rs. libra, kilogramo... .  2l55
hpp, se de cabra, litro . .....................................    0‘37
C e b ^ 'S  hectóiitro...............................................   1*

\ ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL
DÍA  2 1 .

, a x ''¿das por falta de franqueo en este dio, Cartas deten . ' * .
f , io Fernandez.—Pozuelo de Alar con.

Nora, m  Ambros. ^ M a .-S a n ta  María.
Antonio i. -eía Bello.—Quintanar de la Orden» 

ffá  Andrés G?u n-.-ga,—Carabanchel Bajo.
ion Bponesa Ho. ndez.—Granada.

n^ri?uin r f ^ b ' e Avila.—Cuenca.427 Candido Ortiz a _Villena.
íoo e onch^ It?'Ya+I0* o "‘h—Peai de Becerro.429 Eugenio Montenrec >g
430 Félix Muñoz.—-Grajo y a]en(qa
431 Francisco Monieon.— >raaera’
432 Francisco Alvarez.—Bu d  y b L . -  
438 Jerónimo Cao.-Puente u c a n e c a s .
434 Hilario Martinez.—Vitoria.
¿Hñ José Danvila.—Valencia.

José María Moles.—Ideiru 
437 Josefa B-ubio.—Toledo.
/qo Juan Antonio Delgado. Awp&ri 
aqq huís Peitaví.—Tembleque.
¿in f  uisfl Amores.—Noblejas.
441 Ma tías de los Ríos. Zamora.
44® Mnt ’-íde Espía.—Alicante.
443 Mam ñcio Sanchez.-Polan,
iLL Barencheá.— Herhani. •
444 kme. l ¿ei Rio.—Villafranea del Bierzo»

N E n“ \  W -M ú ria sd eR ccM v al4 o ,
44o . éu. o i  carro.—Jiménez de Jamuz,

:•  Patricio ^ L„ 0viedo.
pearp. ni. -ta.—Alicante. ¡
c &Zp- i -Uhamartin óe la Rosa. ■>

t í  Duran.—Santiago. í
^ rarro.—Vaiiadolid.

45* Tomasa N*' MS5<_ Toledo.
. 4t>3 Teresa M.r - —Puente de Valiosas.

464 Victoria A\coi r i  - .
^ ^  * 4&8S.—SI.jyxtrimsirado?,losóMadrid 21 de O ctuh^de * ° * ^  “

ráa Soler.
G ab in ete  cen tra l d e  T elegrafos  
<Â -Lw4‘ ? ou enóhanpQfáic' $eT entregados

-Relación ds los tdsgra * /A8tBmPwios*
t..' ■ - & . OA*- ,vi*■ nm,     iiiiiijiuii n ..... íii»•«■"■■■■

       ' De uuiofifio.1 rsombrt
E sta c ió n  d e  o r ig e n . I ¿ e] ¿ e s ü n a ta i  : uiiii< l

------- - — 1 g 'n gê as#
-r, o Manuel Acedo } Sia señas»
Bordees ' Ved'der Aleóla.. -. ■* v ^etayo, 46r ;-tereero iz~
n,lí>nc„ ' .......... Jerónimo Cuesta... ^neren,,

# 'señas,
t*<yWo.. ‘ Pedro López O rtii.. Sin mfts,

GartPgena. g » g £ j « W ;; ^  ^  V

B'anca Escosura. . .  Sin señas.

M a d r i d * !  d e  O c tu f c r e .d e  i8 8 8 .-^ 7 l  Jefe del Gabinete Cea-
trafi Francisco Pavía.

Administración de Co n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s
, de la  provincia  de Madrid.

Reintegros.
Por el presente se cita, llama y emplaza para

en esta Prov^ ? ^ ’ J ¿ . f  responsabilidad subsidiaria que le 
t  S  i  María Ruiz, Subdelegado

tíV n t í fF t tM c a d a s  en el pueblo deBaeón (Islas Filipinas); 
toio* aperribimiente- que • de m  baeerlo.así se seguirá el expe-
v  los perjuicios á que haya lugar. .

^ a d n á  lT de Octubre de Í888.-E I Jefe de la Administra
ción, Carlos Cortes y  Morales.

ADM INISTRACIO N M UNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Por disposición del Excmo. Sr. A.Icalde-Presidente se anun
cia nuevamente hi subasta parala enajenación de las verjas y 
montantes de hierro dulce que existan adosadas en las puertas 
de Toledo y de San Vicente, de entrada en la población; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 4 áe Noviembre próximo, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de la tercera. Casa Consistorial»

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en esta Se
cretaría, de dooe á tres de la tarde, los dias no feriados hasta 
el anterior al del remate.

Madrid 19 de Octubre de Í882.=E! Secretario, Enrique 
Fernandez. —2

Alcaldía constitucional de Castropol
D. Marcial Lavandera y Mendez, Alcalde del Concejo de 

Castropol.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Farmacéutico 

titular de este Concejo, dotada con el sueldo anual de 500 pese
tas, satisfechas por trimestres vencidos de fondos municipa
les; siendo obligación del Farmacéutico establecer por su cuen
ta una botica en esta villa, y tenerla surtida de los medica
mentos necesarios, que facilitará gratis á los pobres de solem
nidad en las enfermedades que no sean crónicas y bajo pres
cripción facultativa.

El contrato se verificará por cuatro años, bajo las condicio
nes acordadas por la Junta municipal, y que constan detallada
mente en el expediente que se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Alcal
día, extendidas en el papel sellado correspondiente, y acompa
ñadas de documento ó certificación fehaciente qúe acredite el 
título profesional, méritos y servicios de los interesados, den
tro del término de 30 días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Gastrdpol 17 de Octubre de 1882.=Mareial Lavandera»

Alcaldía constitucional de Yébenes,
Terminando en i.® de Noviembre inmediato el contrato 

médico-quirúrgico, están acordadas dos plazas que se anuncian 
de Médicos-Cirujanos, dotadas con 750 pesetas cada una, por la 
asistencia de 200 á 250 familias pobres entre ambos; quedan
do á favor de los electos el resto del vecindario.

Consta la villa de unos 1.000 vecinos, en la provincia de To
ledo, distante seis leguas, partido de Orgazuna; hay en su tér
mino estación férrea de Madrid á Ciudad-Real, á cinco kilóme
tros; abundante en toda clase de comestibles, leñas, carbones, 
caza y aguas éxquisitás en fuentes vecinales; siendo sana y 
pintoresca por su posición topográfica; contárido alumbrado y 
vigilantes nocturnos: las solicitudes se admiten hasta e l 4 in
clusive del inmediato Noviembre.

Yébenes 19 de Octubre de i882.=José María de Zayas.

ADM IN ISTR A C IO N  DE JU STIC IA

Juzgados ec le s ia s tic o s  

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente, y en virtud de providencia del limo. Sr* Doctor D. Francis
co Gómez Sal azar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido,saemita áJuan  Viva, natural de Mála
ga, hijo de Andrésry María Jiménez, cayo paradero se ignora* 
para que en el improrbgablé término de 15 días, contados des
de el siguiente al de la inserción del presente, comparezca en: 
este T rib u a l y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, iíú?n :̂3, á conceder ó negar el consejo prevenido en el ar
ticulo lb cde la ley de 20 de Junio de 1862 para el matrimonio 
que intenta contraer su hija Carlota Francisca Viva con Faus
tino Aparicio; en la inteligencia que de no comparecer sedará 

\al expediente el curso que corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.
*..v; Madrid 48 de Octubre de 1882.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

Juzgados militares.
. CÁDIZ.

D„ Gonzalo de Vera y García, Teniente graduado, Alférez de 
la segunda compañía del segundo batallón y tercer regimiento 
de Ingenieros, y Juez fiscal en.1.a sumaria que se está instru
yendo contra el cabo de cornetas del segundo batallón de este 
regimiento Antonio Ali Mohatnet por el delito de deserción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por el presente cito, Gamo y emplazo al cabo dé 
cornejas del segando batallón de «este regimiento Antonio Ali 
Mohamet, hijo de Mohamet y ¿e Jad.ua, natural de Masüsa, im ■ 
perio de Marruecos, de estado soltero, cuyas señas son: pelo 
negro, ojos negros, cejas al pelo, c o l o r  moreno, nariz regular, 
barba idem y boca idem, para que en el término de 20 dias, á 
.contar desde la publicación de este segundo edicto en la Gace
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de com
parezca en el cuartel que ocupa el tercer regimiento da Inge- 
níéFPS á resnonder en la sumaria que por el delito de deser
ción se ¿3 instruye; pues de no verificarlo se le seguirá y sen
tenciará la causa en rebeldíá.

Y para qúb este segundo adicto tenga la debida publicidad 
se fij&r<á en los sitios de costumbre» 7
> . Dado en Cádiz S 43 de Octubre de 1382.«E1 Fiscal, Gon
zalo de Vera.

D# qSribio Sánchez y . Sánchez, Capúan,’Teniente. ’¿el depó
sito de em^arTue para Ultramar en la plaza de Cádiz*

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la competente &utó- 
fízacion el soldadtf destinado á Ultramar da este depósito y eil 
éxpectacion de e m b a c e  para Cuba Clemente Solís Bernalpel 
cual ha cometido él delito de primera deserción, verificado el 
dia 25 de Setiembre del corriente año;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército para los reos que se ausen
tan, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado para que en el término de 30 dias se presente 
en las oficinas del depósito para Ultramar, calle de la Soledad, 
número A2, para responder á los cargos que se le hagan, y de no 
verificar su presentación se le seguirá la causa en rebeldía; cu
yas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas idem, ojos par» 
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color claro, frente 
regular, aire bueno, señas particulares ninguna, de 22 años de 
edad, cuyo individuo es natural de !& ciudad de Sevilla.

Gácliz 13 de Octubre de 188S.—EI Oapitan, Teniente, Fisealg 
Toribio Sánchez,

.LUGO.
D. Gonzalo Arce y Parga, Teniente, Fiscal del batallón de

pósito de Lugo, núm. 65»
Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde

nanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al 
recluta disponible de este batallón José Pereira Lenza, hijo de 
José y de María, natural de Cásaño, parroquia de San Martin, 
Ayuntamiento de Pol, provincia de Lugo, para que se presente 
en el cuartel de San Fernando de esta plaza, ó manifieste su 
actual residencia, para responder en la sumaria que le formo 
por su falta de presentación á la revista de Otoño de Í881, y 
de no presentarse se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Suplico á las Autoridades, así civiles como militares, lo apre
hendan en caso de averiguar su paradero.

Lugo 9 de Octubre de 1882.=Gonzalo de Arce*
RIVÁDEO.

D» Antonio Rodríguez Moscoso, segundo Comandante de 
Marina de la provincia naval de Rivadeo, de la que es Coman
dante el Capitán de navio D. Ramón Sotelo y Sánchez.

Hago saber que en la sumaria que de orden de dicho Jefe 
instruyo contra Alejandro Rodríguez Lavandera de Javier, in
dividuo de la inscripción marítima de Luarca, y vecino de 
Castropol, por haber desertado en Buenos-Aires el 9 de Junio 
último de la corbeta Dos Hermanas, en que tenia plaza de ma
rinero, dicté providencia el 7 del corriente, acordando que e 
Alejandro sea citado por edictos para que dentro del término 
de 80 di as, contados desde la inserción de aquellos en el Bole tín 
oficiar de la provincia de Oviedo y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca á prestar declaración en dicha sumaria; con prevención 
de que si no compareciere le pararán los perjuicios á que diere 
lugar en derecho.

Dada en la villa de Rivadeo á 15 de Octubre de 1882.=*An~ 
tbnio Rodríguez Mogcoso.=*De mandado del Sr. Fiscal, Fedra 
Aenlle y Martínez, Secretario.

SAN SEBASTIAN.
D. Manuel Aranda y Díaz, Teniente graduado, Alférez aban

derado, y Fiscal del primer batallón del primer regimiento de 
Ingenieros.

Habiendo desertado del cuartel que ocupa la fuerza del 
mismo en la posición de San Marcos de esta provincia el 2 del 
corriente el obrero d© la segunda compañía do Zapadores del 
primer batallón del primer regimiento de 'Ingenieros Manuel 
Ságardi Luzuriaga, natural dé Ando&in, partido judicial de 
Tolbsa (Guipúzcoa), se le está sumariando'por el delito de pri
mera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas,, 
por el presenté cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole dicho cuartel para presentarse 
dentro del término de 39 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse “en el plazo señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

San Sebastian 14 de Octubre de 1882,=*Manuel Aranaa.

■ ■
D. Pió Estéban Roa, Comandante, Fiscal del segundo bata

llón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales me 

conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida contra el 
soldado de la quinta compañía del segundo batallón de este re
gimiento Aquilino Alfonso Alvarez por el delito de no haberse 
presentado á la revista personal que tuvo lugar eh 15 de Octu
bre del año próximo pasado, encontrándose con licencia ilim i
tada y agregado al batallón depósito de Huelva, por el presente 
primer edictoTlamo y emplazo al referido soldado para que en 
el término de 39 dias verifique su presentación á la Autoridad 
militar ó civil del punto de su residencia actual'con objeto de 
responder á los cargos que le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en San Sebastian á 16 de Octubre de l882.=*Pío E s 
téban.

J u z g a d o s  - d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

ALMAGRO.
D. Pedro Heredia y Verdugo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Almagro y su partido.
Hago saber que en auto dictado por este Juzgado ql dia 6 

dél actual á consecuencia de solicitud deducida por el Procu
rador D. Manuel Gil y Rosillo, á hombre y con poder de los se
ñores hijos de V. Mariu, Couret Hermanos, Lafont y compa
ñía, Marcelino Durán y compañía y D. Sebastian Moro, vecinos 
y del comercio de Madrid, y en vista de los documentos que á 
aquella se han acompañado, se ha decretado la qúiébra de 
D. José María Morales, vecino y del comercio de la villa de la 
Calzada de Calatravá, que se retrotrae aL 20 de Setiembre 

• próximo pasado; habiéndose acordado entré otras cósásAque 
por medio del presente edicto sé publique la quiebra y* se haga 
kaber á las personas que tengan que hacer pagos ó entrega de
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efectos al Morales se 1 es prohibs el que lo verifiquen, debiendo 
hacerlo al depositario nombrado Máximo Ruiz Olmo, vecino de 
la  citada villa, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, y que se 
prevenga también á todos los individuos en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas por 
notas que entregarán al Comisario nombrado D. Timoteo Mo
rales, domiciliado en la referida villa de la Calzada, bajo pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y  cómplices en la 
quiebra.

Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros 
de igual tenor, que se fijarán unos en los sitios de costumbre 
de esta localidad, y de la de la villa de la Calzada, é insertarán 
otros en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, sin perjuicio de que por separado se fije otro en la villa del 
Corral de Calatrava, en la que existe la sucursal del quebrado.

Dado en Almagro á 20, de Octubre de 4882.=~Pedro H ere- 
dia.=D e su órden, Blas Fornier. X —493

BETANZOS.
D. Agustín García Sánchez, Juez de prim era instancia in 

terino del partido de Betanzos.
Por la presente requisitoria llamo á Víctor Lage F&raldo, 

soltero, labrador, de 17 años de edad, hijo de Pedro y Lorenza, 
natural y vecino de la parroquia de San Martin de Tiobre, 
Ayuntamiento y partido de esta ciudad, por haberse ausentado 
pasa de un mes é ignorarse su paradero, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado, por virtud de la causa que contra el mismo se está 
instruyendo por hurto de porción de tabacos y dinero del es
tanco que regentara Luisa da Pena Casal, vecina de San A n
drés de Obre, Ayuntamiento de Paderne, en este partido, mujer 
en la actualidad de D. Manuel Pena Castro; y pasado que sea 
dicho término sin que se presente se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bstansos á 12 de Octubre de 4382.«=Agustin G ar- 
cía.^=El actuario, Pedro Valeiro Vareia, por Moráis.

CARMONA.

D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de primera instancia 
dé esta ciudad y su partido.

. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rodriguez García, hijo de Mariano y Bernarda, natural de Tre- 
facio, partido judicial de la Puebla de Sanabria, provincia de 
Zamora, soltero, jornalero y de 44 años de edad, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente 

e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y  la de Zamora, se persone en los estrados de este Juzgado, con 
objeto de que le sea notificada la sentencia ejecutoria recaida 
m. causa que se le siguió en este Juzgado por allanam iento dé 
inorada.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades 
judiciales y adm inistrativas, Guardia civil y  demás dependien
tes de la policía judicial, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XII (Q. D. G.) y en el mió les ruego y encargo que por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el para
dero del José Rodriguez; y caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en G am ona á 13 de Octubre de 4832,=Alvaro Cam- 
paner.=E l actuario, Licenciado Antonio González Cervantes,

CORDOBA.—DERECHA.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r
mino de 20 dias á Juan José Garzón Gómez, natural y vecino 
de Granada* hijo de José y Nicolasa, soltero, herrero, y da edad 
de 13 años, pues así lo ha acordado por auto de este dia en la 
causa que se le ha seguido sobre hurto para que se presente 
dentro de dicho término; apercibido que de no hacerlo tras
currido que sea aquel, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 9 de Octubre de 4882.=Antonio López 
|^ r th e .= E l  actuario, Antonio Ravé del Castillo.

GERGAL.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 

ella y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se

bastian Hernández Perez, Sebastian de Claves Rosales, Euse- 
bio Membrillo Rivera, Rosa Vallejo Rosales, Vicente Martin 
Satorre, Francisco Iniesta Hernández y Manuel Hernández P e
rez, vecinos de Tiñana, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 45 di&s, contados desde el en que un ejemplar de 
esta requisitoria sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado; pues de lo contrario se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gergal á 9 de Octubre de 4882,—Lorenzo Padilla y 
Penela.—El actuario, Nicolás María Rodriguez.

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Lugo y su partido.
^Por la presente requisitoria y término de nueve dias, que 

principiarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en os Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
^ a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y  emplazo á  Manuel González 

z, alias Granxeiro, vecino del lugar de Gallegos, ex tra- 
muros eesi.a ciudad, como comprendido en el núm. 4,° del a r-  
•ícii o ¡ deqa Compilación del Enjuiciam iento criminal, á fin 
eque comparezca én este Juzgado para la práctica de cierta 
ugcnm a de justicia-en méritos da la causa criminal que con- 

ra . mismo y otros se. sigue sobre lesiones á Manuel F ernán- 
ez, e esi>a citada población; con apercibimiento de que no ve-

rincándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
^hubiere lugar en derecho.

También se cita á Antonio Gómez Alonso, de Santa María 
de Bobeda, para que en el citado término verifique igual com
parecencia ante este referido Juzgado para ampliar la declara
ción que en el recordado procedimiento tiene prestada; preve
nido de que en otro caso le parará perjuicio.

Dada en Lugo á 42 de Octubre de 1882.=*Francisco Vázquez 
:Q,uirogá.*=üil Escribano, Marcial Minguillon.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia de este Juzgado se sacan á oúhüca 

subasta: A
Un edificio,^sito en término de la ciudad de León, próximo 

¿ la estación férrea de la misma, destinado á taller y fundición 
de ruedas, hierro y bronces, tasado en 90.000 pesetas, á rebajar 
cargas.

Una mesa de escritorio de roble y pino, un divan, dos buta
cas y un sillón, forrados de guttapercha, tasados todos en 200
pesetas.

El remate del inmueble tendrá lugar á la una de la tarde 
del dia 20 de Noviembre próximo venidero, y el délos muebles 
á la misma hora del día 31. del corriente mes, uno y otro ante 
este Juzgsdo y el de igual clase de la ciudad de León.

Para hacer postura es indispensable depositar préviamente 
en la mesa de cualquiera de los expresados Juzgados el 40 
por 100 efectivo del importe de la tasación, que será devuelto á 
todos ménos al mejor postor, terminado que sea el remate.

Las demás condiciones de las respectivas subastas resultan 
de los autos y del exhorto librado al Juzgado de primera ins
tancia de León, que se hallaran de manifiesto en las correspon
dientes Escribanías hasta el acto del remate.

Madrid 42 de Octubre de 1882.=V.° B.°=Sebastian Car- 
rasco.«==»El actuario, J uan P. Perez. X — 492

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia ¿el Sr. D. Julián Gómez y García, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de Madrid, se 
; saca á pública subasta la casa sita en la  calle de San Francis
co de la villa de Pinto, señalada con los números i  y 3, tasada 
en la cantidad de 8.750 pesetas; y para su remate simultáneo 
en dicho Juzgado y el de Getafe, con la reserva al primero de 
adjudicarlo al que resulte mejor postor en ambos, se señala el 
dia 20 de Noviembre próximo, y hora de la una de su tarde; 
advirtiéhdose que los títulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Escribanía del refrendatario hasta la hora 
de remqte.

Madrid 49 de Octubre de 1882;=>V.° B.°=Gomez.=>El actua
rio, José María Miller* X —496

MADRID.—DECANATO.
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de ios de pri

mera instancia de esta villa, se hace saber por el presente la 
céSftcion del cargo, de Procurador de los Tribunales de esta 
Corte de D. José de Castro y Brihuega, á fin de que en el té r
mino de seis meses, contados desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales de esta capital, puedan presentarse 
las reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza cons
tituida por aquel para el desempeño de su cargo.

Madrid 43 de Octubre de 4882.=V.° B.#=Carrasco.«=El Se
cretario, Licenciado Diego Lozano.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa F er
nandez y Herrero, h ija de Jacinto y de Martina, difuntos, natu- 
tural de Bernardos, provincia de Segovia, viuda de Laureano 
Mañas, de 34 años de edad, que en el ano de 4880 habitaba en 
la calle de la Ventosa, núrn. 3, cuarto tercero, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, co
lor moreno, y viste bata de percal color café con dibujos de 
ñores, delantal del mismo color próximamente aunque con 
otro dibujo, mantón de merino negro y pañuelo de seda en la 
cabeza blanco con dibujos negros, y á Felipa Atienza y Arca
no, de 38 años de edad, casada, natural de Baltanás, provincia 
de Palencia, hija de Rafael y de Isabel, y habitante en el año 
último de 4880 en donde la anterior, cuyas señas personales 
son: estatura más bien alta que baja, color moreno, ojos par
dos, pelo castaño, y viste traje de artesana; áfin  de que dentro 
del término de 40 dias se presenten en este Juzgado para ser 
trasladadas á la cárcel de mujeres para cumplir la condena 
que les ha sido impuestas en causa seguida contra las mismas 
por lesiones.

Ruego sin embargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento del paradero de di
chas sujetas, las detengan y conduzcan á la cárcel de mujeres 
de esta villa á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en Ja referida causa.

Dada en Madrid á 40 de Octubre de 4882.=Enrique Iñ i
guez. = P o r  mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Julián García de Olalla, Magistrado de Audiencia de fue

ra  de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente edicto hago saber que en la G a c e t a  y Diario 
de Avisos de Madrid del 28 de Setiembre último se insertó un 
edicto procedente de autos que en dicho Juzgado penden á Ins
tancia del Procurador D. Manuel González Aguado, en nombre 
de Mr. Julio Sosthener Gerbeau, tutor de los hijos menores de 
D. Alfonso Emilio Piquet, sobre venta de bienes Inmuebles ds 
la propiedad de aquellos, sacando á la venta en pública subas

ta los bienes radicantes en término de Gibraleon, y para este ac
to se señaló el dia 29 del actual en el local de este Juzgado y  
en el de la cipdad de fíuelva.

Siendo festivo el dia expresado, y prévio escrito de la par
te solicitante, se suspende la subasta anunciada para el 29 del 
actual, y se señala el dia 44 de Noviembre próximo, á la una 
do su tarde, en los locales de los respectivos Juzgados; advir
tiéndose qu« no se admitirá postura que no cubra el valor de 
la tasaron , ni heitador que no haga constar haber consignado 
en oí -uzgado el 10 por 400 de dicha tasación; y cor último, que 
dicnob oienes se Dallan arrendados y cobradas sus rentas hasta 
el mes ¿e Jumo próximo pasado, quedando desde dicha fecha 
á favor deí comprador, sin que éste tenga derecho alguno á las 
labores y barbechos hechos por el actual arrendatario.

Lo que se hace saber ai público por si alguno quiere intere
sarse en la subasta, estando de manifiesto en la Escribanía del 
actuario el expediente.

Dado en Madrid á 47 de Octubre de 4882.«El Juez de pri
mera instancia, Julián Garría - de ,01alla .= É l actuario', Felipe 
López. X—495

D. Julián García de Olada, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por mí en 
los autos ejecutivos que sigue D. Francisco Rodríguez con Don 
Raimundo Curset sobre pago de pesetas, se saca á la venta en 
pública subasta por término de 20 dias una casa, sita en térmi
no de esta Corte, barrio de la Prosperidad, calle de Zavíela, con 
vuelta á la de Olivares, señalada con el núm. 8 por la primera 
y 6 por la segunda, mide su superficie, ó área plana 487 metros 
y 35 decímetros cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad 
de 43.264 pesetas 50 céntimos, á rebajar cargas, bajo cuyo tino 
se saca á subasta, debiendo los lidiadores consignar previa
mente. en la mesa del Juzgado, para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 4.326 pesetas 45 céntimos, que será devuelta acto 
continuo del remate, excepto la del mejor postor, la cual se 
conservará en depósito como garantía de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta, y no se adm itirán nos- 

aturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación: ¿ara 
el remate se ha señalado el dia 16 de Noviembre próximo ve
nidero, á la una de la  tarde, en la sála-audiencia de este Juz
gado, piso principal del Palacio de Justicia, hasta cuyo día es
tarán de manifiesto los autos en la Escribanía del actuario, á 
fin de que puedan enterarse las personas que quieran tomar 
parte en la licitación, pues no se ha suplido la falta de títulos 
de propiedad de dicha finca.

Dada en Madrid á 49 de Octubre de 1882.-= Julián García do 
O lalla.^A nte mí, Manuel Viejo. X—498

MAHON.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera in fa n c ia  del 

partido de Mahon.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia intestada de D. Fernando 
Vinent y Vives, natural de esta ciudad, vecino de la del Fer
rol, en la que falleció el dia 6 do Febrero del corriente año, á 
fin de que dentro del término de 30 dias que al efecto se les se
ñala comparezcan á hacer uso de su derecho en los autos in 
coados en este Juzgado sobre declaración de herederos de dicho 
finado, promovidos por su hermano y sobrinas respective el 
Excmo. Sr. D. Antonio Vinent y Vives, Marqués de Vinent, y 
Doña Josefa y Doña Francisca Vinent y Novell; parándoles sí 
no lo hicieren el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Máhon á 6 de Octubre de 4882.=Alvaro B ecerra.^  
Por su mandado, Juan Pons, Escribano. X—494

MEDINA-SIDGNIA.
D. José Sánchez Pardal, Juez municipal Letrado de esta ciu

dad, é interino de primera instancia de este partido por enfer
medad del propietario.

Por el presente quinto edicto se anuncia el fallecimiento de 
D. Emilio Serrer y Aróstegui, Registrador que fuéde la propie
dad de este partido, ocurrido el dia 45 de Mayo del año pasado 

í de 4878, para que llegando á conocimiento de todas aquellas 
personas que tengan que deducir contra el mismo ó contra sus 
herederos alguna reclamación lo verifiquen en el término de tres 
años, á contar desde el 4 de Setiembre de 4880, mediante á que 
por su viuda se ha solicitado la devolución de la fianza que 
aquel tenia constituida para responder del desempeño de dicho 
cargo.

Medina-Sidonia 42 de Octubre de4882.=José Sánchez P a r -  
dal.=José González.

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera Instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito y llamo á Daniel Betheneourt, vecino d& 

esta villa, el cual no ha sido habido en su domicilio, ignorán
dose su actual paradero , para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado, con objeto de prestar declara
ción en la causa criminal que contra él se sigue por hurto de 
dinero á D. Leoncio Dorta; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Y requiero á los Sres. Jueces y demás Autoridades civiles y  
militares para la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
expresado individuo, cuyas señas son: estatura mediana, color 
claro, pelo castaño, barbilampiño, ojos pardos y nariz roma, y  
viste con decencia.

Dado en la villa de la Orotava á8  de Octubre de 4882.= Juan 
Reyes y P ad illa ,= P or mando de S, S., Juan Jacinto del Cas
tillo,
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PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.

D. Francisco Javier Márquez y Búrgos, Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma y 

su partido.
Por el presento segundo y último edicto se cita y emplaza 

á Antonio, Jaime y  Antonio Juan Marcús y Coll, hermanos, na
turales y vecinos que han sido de la villa de Soller, en esta isla, 
para que dentro del término de'seis dias, á contar desde la pu
blicación del ¡presente en la G aceta  de  M a d r id , comparezcan 
á este Juagado para declarar y manifestar si aceptan ó repu
dian la herencia de su madre Francisca Coll y Olivar; bajo 
apercibimiento de que si no comparecieren se tendrá por acep
tada por ellos dicha herencia, pues así queda mandado con 
providencia de 6 del actual, dada á instancia de Doña Mar
garita Furió y Vaurell, asi en nombre propio como en el de r̂e
presentante de su hija menor Doña Francisca Millan, recaída 
en los autos preparatorios de demanda oontra los expresados 
Antonio, Jaime y Antonio Juan Marcús y su hermana María 
Marcús; y como aquellos se hallen ausentes y en ignorado pa
radero, se publica el presente edicto para que les sirva de oita- 
cion en forma á los efectos legales.

Dado en Palma de Mallorca á 9 de Octubre de 1883.=Javier 
Márquez y Búrgos.=>Ante mí, Enrique Bonet. X —Í97

PURCHENA.
D. Aureliano Medina, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente sexto y último edicto hago saber que ha

biendo sido jubilado por Real órden do 14 de Agosto de 1879 
el Registrador de la propiedad que fué de este partido y electo 
del de Siles D. Antonio María Acosta y Jiménez, á ün dé que 
el mismo pueda reintegrarse de la ñanza que tiene prestada á 
lás resultas de dicho cargo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 308 de la ley hipotecaria, se anuncia así por sexta 
vez para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra referido Registrador.

Dado en Purchena á 13 de Octubre de 1882.-=Aureliano 
Modina.=Por mandado de S. S., Miguel Acosta.

NOTICIAS OFICIALES,

Bolsa de Madrld.

Cotización oficial del dia 21 de Octubre de 4832, oomparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ~ "  ^
Dia 20. Dia í l .

Renta perpetua al 3 por 400 interior  29*05 29*05-28*96
á plazo. 29*80 »

Títulos provisionales de Deuda perpétua A *
al 4 por 4 00 interior.............................  66 4® 6610-66 0(0

■ pegúenos. 66*20 »
Idem id. al 4 por 100 exterior............................. 65 90-83
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00.....................  57*70 57*70
Títulos provisionales de Deuda amortiza- _

ble al 4 por 400   79*05 79 10-79 0(0-79*4 6
*  79*05

no publicado. 79*40 »
pequeños. 79*20 79*20

Bfileíes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*85 t 98*90
Acciones del Banco de España  402 0(0 »

no publicado. 402 0(0 402 0(0
Idem del Banco de Castilla.    465 0(0 »
Idem del Banco Agrícola de España.  »  »

Cambios oficiales sobre plazas del Reina.

DAÍíO. BENEFICIO. DAÍíO. BENEFICIO.

Albacete.... par. © Logroño  par. »
Alcoy  » 4(4 Lorca.  par. »
Alicante  par. »  Lugo  ... par. »
Almería..... »  4(8 Málaga  »  4(8
Avila   8(8 © Murcia  par. »
Badajoz  par. »  Orense  par. »
Barcelona... par p. »  Oviedo  » 4(8
Béjar  4(2 © Palencia  par. »
B ilbao ...... par. »  Palma Malí/ par. ©
Búrgos...... par. »  Pamplona... par. »
Cáceres  4(4 © Pontevedra. par. »
Cádiz  4(8 © Reus.................  »  1(4
Cartagena... »  4(4 Salamanca.. par. ©
Castellón—  par. . »  S. Sebastian. »  4(8
Ciudad-Real. par. © Santander... © 4(8
Córdoba.... par. »  Sta.CruzTfe. »  4(2
Cor uña  »  4(8 Santiago.... »  4 ¡4
Cuenca  par. »  Segovia  »  4(2;
Ferrol  4(8 » Sevilla  4(4 »
Gerona  par. »  Soria ..  4(2 *
Gijon  par. »  Tarragona.. par. »
Granada  4¡4 »  Teruel  par. ©
Guadalajara. par. »  * Toledo  4(8 »
Haro................  »  4(8 Tudela   4(2 ©
Huelva  »  4(4 Valencia.... © 4(8
Huesca   par. » Valladolid... par. ©
Jaén............... par. »  ^ÍS°\................  * *1^
Jerez Front.4 par. »  Vitoria  par. ©
León............... par. © Zamora..... par. ©
Lérida  par. © Zaragoza.... par. ©
Linares....,! »  4(8

Bolsas extranjeras.

PA RÍS  $0 DE O C T U B R E ,

!
3 por 4 00 exterior  á 28 4(8.
3 por 400 interior  á »

Deuda perp. al 4 por 100 á 64*50.
Idem amort. al 2 por 400 ext. á »  
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba  á 500*00-
Pondos franceses f 3 Por m   á 81‘20-rom os franceses... { 5 p0]MOO á ^ 6<60

Consolidados ingleses     á 4 04 8(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*30.
París, á 8 dias vista, fr., 4*92.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del diaftide Octubre de 4882*

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del -  1 , ■■■—- =  DIRECCION ESTADO
(JOBAS. barómetro TERMOMETRO

/ “ n rr , y Cl«we del Tieaio. del ciéis.» 0o y en Humede- 3
milímetros. Seco. cj(i0>

6 de la m.. 708*24 5*6 4*7 N. E . .. Calma. Cubiertos
9 de la m.. 707*01 9*5 7*4 N. E ... Idem .. Idem.

42 del d ia.. 708*83 4 4*9 4 4*0 S O . . .  Idem.. Idem.
3 de la t.. 1 708*07 47*1 42*0 O... . . .  Brisa.. Nuboso.
6 de la t . . 708*53 4 4*4 42*2 O. S. O. Idem .. Cubierto
9 de la n . . 708*40 42*2 4 0*2 O. S. O. Idem .. Ais. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra .......  4 8*0
Idem mínima................................................................. 3*8

Diferencia..............................................  44*2

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... 42*0

Diferencia  ......................................  24*0

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable......................................     23|4

Idem mínima id  ..........   3*0
Diferencia * 20*4

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) .............   88

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  4*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche......................      *4

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia ¿ i  de Octubre de 4882.

Altura Tempera- Díroĉ  Fuerza
barométrica tura . . .  , , Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados c«.on de. del
veldel mar centesi- Vient0 yieeto. delciela de la mar

en milímetros males.

S. Sebastian. 759 7 47 7 S . . . . . .  Brisa.. Lluvioso.. Tranq.*
Bilbao.. . . . .  759*0 46 2 S.. . . . .  Idem .. Cubierto.. Picada.
Oviedo  760 0 44*0 S  ídem.. Idem  *
Coruña(7h). 758‘8 48 0 S. O ... VieDto Idem  Agitada
Santiago.... 760*5 45 5 S. O :.. Calma. L lu v ia ...  »
Pontevedra. 764 8 47*6 S. O ... ürisa.. cubierto.. »

Oporto  765*4 45*2 S. O .. .  Viento. Id., lluv.A A. agt.a
Lisboa (8h.). 767 5 4 4*9 » Calma. » Tranq.4
Cáceres  * 42 7 S. O ... Brisa*. Casi cubA. &
Badajoz  764 9 45 0 S, O ... Calma. Cubierto.. &

S. Fern. (7 h.) 766 0 43*7 M. E ... Brisa.. Nuboso .. Tranq.*
Sevilla.  764*6 47 0 N. O .. Calma. Despejado. *
Tarifa.........
Granada  767*0 43 5 S  -dem.. Celajes—  »

Cartagena... 763*0 48 0 N  Idem,. Despejado. Llana.
Alicante..... 767 5 24*6 S.E . ídem.. Ais. nubes. Tranq.*
Murcia  765*5 45*9 Q.N.O. uns*. Nebuloso.. ©
Valencia  764*9 47*0 N  Idem .. Nuboso... »
Palma  764 7 47 2 N. E ... Calma Despejado. Tranq.*
Barcelona... 76¿*3 46 6 O  ídem .. ídem  ©

Teruel  766 0 5*8 N. K ...  Idem.. Niebla. .. ©
Zaragoza.. . .  » 9*2 N. E .. (dem. . Cubierto.. ©
S o ria ...  762 4 - 9‘3 S. O ..; Brisa.. Nuboso... »
Búrgos...... 7662 S‘4 S. O ... Idem .. Cubierto.. ©
Valladolid.. 767*2 4 0*0 S. O.. Idem.. íd em ..... ©
Salamanca.. 764 S 4 0*0 N. O .. ídem .. ídem. . . . .  ©

Madrid  7668 95 N .E ... Calma. Id em ..... ©
Escorial  769 4 9‘2 N. O... ídem.. Id em ..... »
Ciudad-Real. 766 9 44 6 O .... . .  Idem.. Nuboso... ©
Albacete.... 769 4 10*5 O Brisa . Idem.—  ©

París  7595 8*4 S. S. E. Calma. Brumoso.. ©
Gris-Nez.. . .  750 1 40 0 S .  Brisa.. M. nuboso. »
St. Mathieu.. 754*7 42 9 S. O. .. Viento. Lluvia.... »
Isla d‘A ix . . . 759*7 i.TS S. O ... Idem.. *L nuboso. ©
Biarritz  760*0 44*0 S.. Brisa.. Lluvia  »
Glermont... 762'4 , 5 0 S. S. O. Calma. Ais. nubes. ©
Perpignan... »
S ic ie ........ 7626 424 O Calma. Ais. nubes »
N iza ..........

Malta  764*6 20 8 O  Calma. Ais. nubes. »
Palermo  762*5 4 8*1 » Idem.. Idem  ©
Nápoles  762-0 4 5*0 N .  B.a lig.a Nuboso.. .  ©
Roma  761*8 44*4 N.N.E. Calma. Idem  »

RETRASADO,

Dia 20.

Valdesevilla.} 763*3 | 45*0 |s. O ... |Brisa . .¡Despejado.| »
N ota. Según al Observatorio comunica el Jefe de la esta

ción telegráfica de Gandía, D. José Soldevila, a las 6h 3bm de la 
tarde d e llB  (tiempo medio de Madrid), se experimentó en aque
lla  población violento temblor de tierra, que sólo duró de uno 
á dos segundos, y al cual precedió, durante otros dos ó tres, 
sordo rumor comparable al de un carro en movimiento cargado 
de tablones. La conmoción subterránea se extendió por el^N. E. 
hasta la misma orilla del mar, como á 3 kilómetros de distan
cia; otro tanto por el N . O., y por el S. hasta Oliva, á la d is
tancia de 7 kilómetros de Gandía. A  ju icio de varias personas 
reflexivas, I& onda debió propagarse del N. O. hacia el S., aun
que por lo instantáneo del fenómeno no quepa seguridad en esto. 
En algunos pozos de la localidad, las aguas subieron hasta 
muy cerca de los brocales, y  descendieron en seguida, con el 
ruido consiguiente á tan violenta sacudida. Desgracias persona
les no ocurrió ninguna; y  todo pasó sin dejar tristes recuerdas 
de tan medrosa trepidación del suelo.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  j  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, San
tander v  Segovia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de d‘£6 á 1‘35 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1*35 á 1*38 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 4*87 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja,, de 4*22 á 4*28 pesetas e 1 kilógramo.
Tocino añejo, de &*05 á $‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 8*50 a 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 ú 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*40 á 1*30 pesetas el litro y á 43*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro
Trigo (precio medio), á 32*53 el hectólitro.

Res es degolladas.— Vacas, 255.̂ — Carneros, 354.̂ — Teww^ 
ras, 108.—-Ovejas, 194.—Total, 909.

Su peso en kilógramos   47.038*59.

Del parte remitido por la Administración principal de consumas 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Puntos d© recaudadora Pía*. Cénit. Puntos de recaudación. Pfa*. Cénit.

Toledo..................   1.118 30 Ciudad-Real...... 2.362*57
Segovia  929*71 Correos................  525*55
Norte...............  41.404*86 Mataderos............  46.003*85
Bilbao  4.280*03 Mostenses............. 945*70
Aragón  557*49 Imperial..............  527*45
V a len c ia ...... .... 4.43266 ’
Mediodía..  .. «3.115*46 T o t a l . . . . .  62.903*03

Madrid 20 de Octubre de 1882.

Anuncios.

LEY PROVINCIAL , DECRETO DE DIVISION DE 
distritos, y Circular para su cumplimiento.
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, Cid,4,á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa María Salomé ; San Melanio, Obispo, y Santa Cárdala, 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media.— Función 44 de 
abono.—Turno 1.° par.—Lucia de Lamermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Desde Tdheáq á Ma
drid.—Los haUador&s.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE APOLO— A las cuatro y media.—Los pobre$ 
de Madrid.

A las ocho y media.—La bola de nieve.— Un tigre de bengalai

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.-* 
La Tempestad.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE LA ALHAMERA.—A las ocho y tres cuar
tos .—Cesar ina.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las cuatro y media.—
Jugar al escondite.— Como el pez¡ en el agua.

A las ocho y media.— Los conocimientos.—\Agm val

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho.— Ya somos 
tres.— Don Sabino.— P icio, Adán y compañía.—Industria mo
derna.—Les baños del Manzanares.

TEATRO L A R A 1Tarde.—Robo en despoblado.— ¡Nicolist

A las ocho y media.—Dondiego de noche.—Tercero inte
rior.—¡Ay que tiol

TEATRO MARTIN. — A las cuatro y media—El zapatero 
y d Rey (segunda parte).

A las ocho. — Paga viciosa.—Monomanía musical—Basta de 
suegras.—Sin conocerse.—Basta de lágrimas.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo da 
la Castellana.—BataUa de Teim nf por CastollañL Abierto al 
público todos los dias# 'desde la salida á la .puesta dd sol* B s*  
trada una peseta*


